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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑ O L D E  M O 
NEDA EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados el 
ti a 15 tíe noviembre tíe 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

F ra n c o s  .........................

L ib ra s  ............................
D ó la re s  ..........................

L i r a s  ................... ...........
F ra n co s  suizos .........
R c ic h s m a r k  ................

B e lg a s  ...........................
F lor ines .........................
E s c u d o s  ............ *..........
Pesos moneda legal.  

C o r o n a s  suecas . .. . . .
■ C o r o n a s  n oruegas ... n 

C oronas da n esas  ...

COMPRA

12,50
44é>o

10,95

253 .00 

4 ’24

4-3.50
2,60
2,62

221,

VENTA

45 i°°  
11,22

259.35

4 o 4

44,60
2,66
2,6S

226,90

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

Servicio de Migración

A nuncio s

D e  acuerdo con lo preceptuado en 
el articulo  10 del D ecreto  d e  29 de  
a go sto  de  1935 y demás disposicio
nes com plem entarias,  se hace pública 
la  siguiente  relación de  solicitudes 
de  extranjeros que desean trabajar  o 
e jercer actividades por su cuenta (110 

A sa la r iad o  sJ en. España, a fin .de.que 
los españoles qu e  se sientan perjudi
cados puedan hacerse oír por esta  
Sección de .Migración del Ministerio, 
dé T ra b a jo ,  por medio de instancia ,  
debidam ente 'r e in tegrad a,  en el plazo 
de  quince días, supeditándose  la con
cesión de la oportuna T a r je ta  de 
Identidad Profesional,  por tanto, a 

los anteriores informes, com o a los 
ascsoram ieiitos que la c itada Sección 
considere oportunos; con expresión 
del núm ero ‘de expediente, industria  
a ejercer y localidad-:

8.993. Perito de sonido de la in
dustria  c i n e m a i o g r; i I'i (: a . Barcelona. 

9.075. A gen cia  de datos* y ijoticias.
' B arcelona. ,

11.4S6. Elaboración de  f iguritas de 
escay o la  en su domrcilio. \Jaldesti- 

* lias (Vallad.olid).
1 2 .782. Profesor de id iom as. B a r 

celona*.

13.149. Fabricación de tinta sin 
m aquinaria .  San  Sebastián.

19.425. C om ercio  de  tejidos.  B a r
celona. * -

22.290. F abricación  de  ap aratos 
eléctr icos. Madrid.

22.423. C om ercio  de  comestibles.  
Barcelona.

24.197. F o to g r a f ía  sin galería.  V a 
lencia.

24.206. Restau rante.  San Sebastián.
29.208. Profesor  de id iomas. M a 

drid. N
24.226. C om ercio  de  perfumería . 

VMadrid.
"  24.250. Fabricación  de instrum en

tos musicales.  P a lm a  de M allorca.
24.255. Propietario-preparador de  

ga lg o s  para  carreras .  Barcelona.
24.265. E scrito r  de guiones cine

matográficos.  Barcelona.
Madrid , X) de  noviem bre de  1945.—  

El Jefe  de la Sección, M. G. Roth- 
voss.

D e  acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 5.0 del D ecreto  de  29 de 
agosto  de 1935 y dem ás disposicio
nes complementarias,  se hace pública 
la s iguiente  relación de empleos y 
carg os  solicitados por los trab ajado
res ^extranjeros, a los efectos  de que 
cuantos españoles se consideren ca
pacitados,  y preferentem ente los ex 
com batientes  o parados, lo manií ics- 

• ten por escrito, por medio de in stan 
cia  debidam ente  re in tegrada, a la 
Sécciún de  M igración  del M inisterio  
de T ra b a jo ,  dentro del plazo de  
quince  días, acom p añ and o los certi
ficados o docum entos que acrediten 
ta les e x t r e m o s : con expresión del
núm ero de expediente, localidad, ca- 
Facterísticas de  empleo y condiciones :

11,580. Madrid . E n c a r g a d o  de  la  
correspondencia  extranjera^ conocien. 
do la ta qu igra fía  sueca e  industria  y 
comercio sueco, n oruego ‘y danés. 
Mil. pesetas mensuales.

19.218. Madrid. R ep re se n ta n te  de 
confitería  y pastelería.  450 pesetas 
mensuales.

20.881. B arcelona. T écn ico -Q u ím ico ,  
dom inando francés, a lem án, ita liano 
y holandés.  3.500 p e se ta s  m ensuales .

21.027. O'ficial 3.a' de tintorería, e s 
pecializado en limpieza. r*5 pesetas 
dia rias.

23.889. M adrid . E m p leado  auxiliar 
de seguros p a ra  trabajos d e -c o n tab i
lidad con conocimientos actuarialcs .  
Pesetas  500 al mes. '

23.998. B arcelona. Peón en fabri
cación de curtidos. ¿14,50 pesetas 
mensuales.

24.100. P on t /Armentera ( T a r r a 
g o n a ) .  A y u d a n te  en m áquinas de hi
latura» d i lana. Siete pesetas diarias.

24.219. Madrid. E m pleado especia
lista  en el manejo de-tab las  de resis
tencia y presión de tu berías para ca
lefacción y gran des circulaciones de  
agua.* 19 pesetas diarias.

24.262. Madrid. T ra d u c to r  de fran
cés c  italiano. 300 pesetas al mes.

24.288. Ciud ad ela  (Mallorca).  De* 
pendiente  de comercio. 125 pesetas 
mensuales'.

Madrid, 9 de noviembre de  1994.—  
El Jefe de la Sección, M. G. Roth- 
voss. • ‘

P A R Q U E  DE  A U T O M O V IL IS M O  
D E  LA G U A R D IA  C IV IL

Comisión Mixta para la venta de ma
terial automóvil

Venta núm. 16 

E*sta C om isió n  celebrará '  su ba sta  ’ 
d e 'c a t o r c e  coches l igeros con g o m a s  
(seis pequeña potyncia) ; tres m oto
c icletas  y/(los  lates de m otores tu
rismo' .pequeña potencia, a las  once 
horas del día  24 de noviem bre,  en el 
exp resad o P a rq u e  (C u a r en ta  F a n e 
g a s ' .  L a s  condic iones su basta  y ve
hículos, h a s ta  la s - c a t o r c e  ho ras del 
día 2.3, podran e x a m in a rse  en el m is
mo lu gar ,  pernio e s te  anu n cio  a pro
rrateo entro los ad jud icatarios.

L o s  . l id ia d o r e s  deberán p resen ta r  
las proposiciones a la C a j a  del P a r 
que, desde  la  publicación de  e ste  
an\incio ha sta  las trece tre in ta  h o ra s  * 
del día  anterior al d e  la  celebración 
de la su basta ,  in gresan do  en d ic h a  
C a ja ,  en con cep to  d e  f ianza, el cinco 
por c ien to  del precio tope m á x im o,  
mancado p a r a  c a d a  uno d e  los v e 
hículos p orqu e  opten, no pudíendo 
cada l i d ia d o r  op tar  m ás d e  u n a  vez 
por cad a  vehículo,  a ju stán d o se  en 
un todo a las disposiciones c on signa
da s  en la O rden m inisterial  de  24 de 
septiem bre del pasado año 1941, pu
blicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 26 del mismo,

M ad rid ,  13 d e  noviem bre de  1944. 
El T e  n i e  n t e  C oron el  Presidente ,  
J.uan M. de  la Pe ñ a  C ab al lero .  .

1.826-O.

IN S T IT U T O  N A C IO N A L  D E  
C O L O N IZ A C IO N  

N o t a
En  el B O L E T I N  O F I C I A L  DEL 

E S T A D O  u d  día 18 d<s agosto próxi
m o pasado se publicó el anuncio de 
subastó, p a ra  la construcción de 60 >/i- 
viendas pro-i egid-xs eón sus dependen* 
cias agrícolas en él pueblo de Láchar 
(G ran ad a)  con -u n  presupuesté de dos 
millones setecientas ved-nte mil sete
cientas >cuai:enta y cinco pesetas con 
cuarenta y  c inco céntimos (2^ 20.745,45 
pesetas). 'EstOg obras, siguiendo el vfcrá~
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mite reglamentario y previa  aproba
ción -fiel Instituto Nacional de la Vi
vienda, h^n.gido •adjudicadas rl licita
do!’ dion 'Gaspar Echevarría Caro en 
la cantidad do á<>s millones setecien
tas veinte mil pes'etafi (2.720.000,00 
pesetas).

Me.drid, 14 do noviembre» de 1944.— 
El Secretario general, Carlos Gonzá
lez de Andrés.

OBRA S I N D I C A L  D E L  HO G A R  
Y  DE A R Q U I T E C T U R A

N o t a

La  Obra Sindical del H ogar y de 
Arquitectura publicó en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
i de septiembre del año en curso, 
anuncio de 'la subasta concurso de las 
obras de construcción del grupo de 
veintisiete viviendas protegidas en 
San, .Martin de la Vega (Madrid) 
cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de un millón ciento sesenta y 
nueve mil trescientas setenta v tres 
pesetas con sesenta y un céntimos 
(1 . 169 .373 ,61) ,  las cuales han sido 
adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación ¡del Instituto Naciona1 de 
la Viv/iendaj, al licitador don Cosm e 
Manzanares Zam ora, en la referida^ 
cantidad.

Madrid, 10 de noviembre de !944- 

1.S25-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
DE  BA LE AR ES  

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del depósito necesario, con 
interés, numero 188 de entrada y 
256 de Registro , constituido el día 
20 de mayo de 1927,. por don Ju a n '  
Bou Súñer, para responder del cum
plimiento de la obligación contraída 
de-satisfacer la parte proporcional de 
la subvención asignada a la empresa 
cj.re transporta el correo en la linea 
de Palma a Pollensa, y a disposición 
del limo. Sr. Director general de 
Comunicaciones, importante pesetas 
1.360 (mil trescientas sesenta), se 
hace público dicho extravío y trans
currido el plazo de dos meses sin 
que se produzca reclamación de ter
cero se. declarará nulo, dicho resguar
do en sustitución del cual se expedi
rá un duplicado, de conformidad con. 
ei articulo 36 del. Reglamento de la 
C a ja  General de Depósitos de 19 de 
noviembre de' 1929.

Palma, 27 de octubre de 1944. — 
Oíd Delegado de Hacienda, Miguel 
Eons. <

. i-577-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A
DE G U I P U Z C O A

Ampliación de instalación

Petic ionario : «M adaya, S. A.» — 
Villarreal de Urrechua.

O bjeto: Com pletar la instalación 
actual con dos hornos eléctricos de 
mufla, tres fresadoras universales, 
dos tornos mecánicos, una limadora, 
un cepillo puente, una rectificadora 
y un chorro de arena.

Producción : L a  m isma que actual
mente.

E sta  industria empleará m aquina
ria y prinieras materias nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados .por la m isma puedan 
presentar los escrito-s que estim en 
oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria  de Gui
púzcoa.

San Sebastián, 3 de noviembre de 
1944.— El Ingeniero Jefe ,  R a fa e l  La» 
taillade.

4.422-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE  S E V I L L A

Nueva industria

Peticionario: Don Joaquín Véláz-
quez Carballar.

O b je tó : Establecimiento de indus
tria de extracción de aceite de oliva, 
en Burguillos.

Producción : L a  correspondiente al 
tratarqiento de 2.000 k ilogramos de 
aceitunas en ocho horas, durante la 
:am paña. * ¡

E sta  industria empleará solamen- 
:e maquinaria y m aterias primas ad
quiridas en el mercado nacional.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se conside- 
'en afectados por la misma, puedan 
vresentar los escritos que estimen 
in v e n ie n te s ,  por duplicado y debi
damente reintegrados, dentro dol pla- 
10 de diez días, en las  oficinas de 
?sta Delegación de Industria . *

Sevilla , 9 de noviembre de 1944.—  
B1 Ingeniero" Je fe ,  L .  Sequeircs.

4.410-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE  V A L E N C I A  

Ampliación de industria

Peticionario: Doú Miguel Vidal
Benavent. .

D om icilio : Calle de Abajo, 36, Al
faida.

Industria de fabricación de apres
tos.

Objeto de la ampliación: Insta la
ción de una calandra de 1,70 metros 
de ancho.

Aumento de la producción : Acaba
do de tejidos por un valor anual do ¡ 
32.000 pesetas.

•Esta industria empleará maquina- 
; ria y materias prim as nacionales.
I Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro, del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de Alfonso el M a g 
nánimo, 7.

Valencia, 8 de noviembre de 1944*
El Ingeniero Jefe ,  Vicente R eig  Gc- 
novés.

4.409-O.

D E L E G A C I O N  O -  I N D U S T R I A  
DE  V A L ENCI A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Miguel Bau
Castillo.

Dom icilio : Calle  de Cuenca, 27.
Valencia.

Objeto de la am pliación: Instalar 
en su fábrica de envases de madera 
una sierra de cinta de 1,20 metros 
de d iám etro ; dos dé un metro de 
diámetro; un electrnmoíor de 1 7. 3 .  
H. p.,  y un motor de gas  pobre d̂.o 
55/60 II .  P.

Aumento de la producción : 5.400
cajas de madera para envases.

E sta  industria empleará m aquina
ria  y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m isma presen
ten los escritos, que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
Delegación, p l a z a  de Alfonso-.e l 
M agnánimo, 7.

Valencia, '8 de noviembre de 1944. 
E l" Ingen iero  Je fe , 'V ic e n t e  R e ig  Ge» 
novés.

4.408-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE  L E O N

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Díaz

Fernández.
Objeto de la. ampliación: Rectif i

cación de alcoholes de ba ja  gradua
ción y vinos defectuosos de su . j s c -  

cba.
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Producción: 150.000 litros anuales 
alcuiiUi 97*ü

Esta industria empleará maquina- 
ri£̂  y materias primas n ación ates.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado, y debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industrié.

León, 26 de octubre de 1944.—E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín San
tos.

1.360-O.

D ELEGACIÓ N  DE IN D U S TR IA  
DE C IU DA D REAL

Ampliación de industria
Peticionario: Martínez Salido y

Compañía, S. iL.
Emplazamiento: Campo de ,Grip- 

tana.
Objeto de la ampliación: Fábrica 

de abonos orgánicos.
Producción : 1 o.000%kilogramos de 

abono en 24 horas.
E9ta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten* por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de-Al
fonso X el Sabio, núms. 18 y 20.

Ciudad Real, 9 de noviembre de 
1944. — Él Ingeniero Jefe , Alberto 
Gallardo.

_ I ; 3 5 9 ' 0 '.______________ _________________
DIVISION  H ID R A U L IC A  D E L 

NO R TE  DE ESPAÑA

Anuncio de rectificación

En el B O L E T IN  O F IC IA D  D E L  
ESTAD O  del día 14 de octubre úl
timo se anunció concurso de proyec
tos, en compet'eneia con la petición 
formulada por don Jesús Ituiño Arrli
be, para aprovcchamiento^dé 12 li
tros de agua por segundo, derivados 
del arroyo Aumade, en término de 
Ceánuri, provincia de Vizcaya, con 
destino a usos industriales.

Posteriormente, el peticionario acu
dió con nueva instancia, manifestan
do que por error había puesto el 
arroyo Aumade, en vez del río Un- 
dabe, que es el verdadero nombre 
del que se desea hacer, la ¡peticiót, y 
en su consecuencia, se abre un nue
vo plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente a-nuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, durante el cuall y, en horas há

biles, deberá el peticionario presentar 
 el proyecto de las obras en las 

oficinas de esta División Hidráuli
ca, admitiéndose también en I-as mis
mas otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles con -él.

Oviedo, 8 de noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe (ilegible).

1.576-O.   * ________

D IP U TA C IO N  PR OV IN CIAL DE 
LA CORUÑAr

Concurso para  cubrir la plaza de 
Farmacéutico Jefe, adscrita al Hos

pital provincial de Santiago

E sta  ^Corporación, en sesión del 
pasado día 3̂, acordó celebrar un 
concurso a-1 expresado efecto, con su
jeción a las instrucciones publicadas 
en el ((Boletín Oficial)) de esta pro
vincia de 8 del actual.

La plaza está dotada con 5.000 pe
setas anuales, con derecho a quin
quenios y demás que determine el 
Reglamento de Régimen interior, y 
ha sido atribuida preferentemente al 
cupo de ex combatientes.

Aparte de las condiciones acostum
bradas y los límites de edad, de vein
tiún a cuarenta y cinco años, es in
dispensable para tomar parte en es
te concurso,. poseer el título de L i
cenciado en Farm acia y haber ejer
cido la profesión, con farmacia abier
ta al público, por más *de dos años.

Las instancias, en papel sellado y 
reintegradas con un timbre provin- 

' cial de 1,50, se presentarán en el 
Registro General de la Diputación, 
acompañadas . de la correspondiente 
documentación, en los tr/inta días 
hábiles siguientes al de publicación 
del presente anuncio.

(La Coruña, 8 de noviembre de 1944. 
El Presidente Emilio Romay. — El 
Secretario accidental, José Badía.

1.814-O.

DIP U TA C IO N  PR OVIN CIAL DE 
LEON

Se anuncia concurso para la de
signación de Recaudadores de Ccon
tribuciones de cada una de las once 
zonas que comprende la provincia de 
León.

Al concurso podrá concurrir fun
cionarios de 19 Diputación, de Ha
cienda, *y en • su defecto, españoles 
mayores de véi-nticinco años, dándo
se cumplimiento a la Ley de 25 de 
agosto de 1939, respecto a mutila
dos, ex combatientes, etc.

(Las fianzas podrán constituirse en 
metálico, efectos de la  Deuda Pú
blica o Pólizas de Caución contrata
das con una Compañía, de Seguros.

El premio de cobranza consistirá 
en un tanto por ciento sobre el car
go total de la zona en período vo
luntario, y en ejecutivo, el 50 por 100 
de la participación de la Corporación 
provincial.

Los concursantes presentarán sus 
instancias, dirigidas al señor Presi
dente de la Diputación, dunante el 
plazo de veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio, acompañadas 
de los documentos pertinentes.

El concurso se resolverá por la 
Corporación en el plazo de diez días 
siguientes al término de presentación 
de instancias.

L a s  bases del concurso se publi
can en el «Boletín Oficial)) de la pro
vincia y se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Gobernación de la 
Secretaría de dicha Corporación, los 
días y horas hábiles.

León, 9 de noviembre de 1044. — 
El Presidente, Raimundo R. del 
Valle.

1.813-O.

D IP U TA C IO N  PR OVIN CIAL 
DE CACERES

Concurso

En el «Boletín Oficial» de esta pro- 
.vincia, correspondiente al día 9 del actual, Se publica anímelo de concur
so , para cubrir una plaza de Aparejador de obras provinciales de esta excelentísima Diputación provincial, 
dotada con el haber anual de seis mil 
pesetas.

Pueden tomar parte en el concurso 
todos los e.^pañoles que posean el título correspondiente y reúnan ios de
más condiciones que so d e  terminan en  
el anuncio.

Las instancias se dirigirán al señor 
Presidente de la excelentísim a Diputación Provincial, debidamente docu
mentadas. en el plazo de treinta días hábiles, contados dosde el siguiente 
al en que aparezca estn anuncio en el 
BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO. '

Por Dios, España y su Rcvoluc'ón Nacional-Sindicalista.
Cáceres, 10 de noviembre de 1944. 

El Presidente (ilegible).
1.811-0

A Y U N T A M IE N TO  DE CORDOBA

Autorizada par el ilustrísm o señor 
Director general de Adpiínistración 
Local la creación de dos plazas de Auxiliares femeninos para el Laboratorio Municipal, dotadas en el presu
puesto con el jornal diario de diez pesetas, se convoca su provisión en proprcdad, mediante concurso de mé
ritos, previo examen d$ aptitud de
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c u ltu ra  g en era l y p ru eb as especiales 
d e  cap ac itac ió n .

P a ra  $u ad ju d icac ió n  se te n d rá n  en  
c u e n ta  ¡as p rescripc iones d e  la  Ley de 
25 de  agosto de 1939 y O rd en  del M i
n is te rio  do la  G obernac ión  de  30 d e  
o c tu b re  de l m ism o año .

Dado que p a ra  el desem peño  de las 
dos p lazas que se convocad  s e req u ie 
re  conocim ien tos © fpecialés de a p ti
tu d  y cap ac itac ió n , sólo p o d rá n  con
c u rsa r la s  qu ienes, ad em ás de  la  c u a 
lid a d  d e  m u tilad o s , ex co m b atien tes , 
etc.-, a c re d ite n  d o cu m en ta lm en te  h a 
b er desem p eñ ad o  d estin o s se m e jan te s  
en  E stab lec im ien to s análogos, ¿ sí co
m o h a b e r  rea lizad o  el .Servicio Social 
d e  la  m u je r.

L as a sp iran te s  deberán. ten e r  cu m 
plidos d ieciocho añ o s s in  ex ced er de  
c u a re n ta  y cinco.

D en tro  de  los qu ince  d'ias s ig u ien tes t 
a  la  p ub licación  d e  la  co n v o ca to ria  i 
en  e'. B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ES- | 
TADO , p o d rá n  las  co n cu rsa n tes  pre_ | 
s e n ta r  su s  so lic itudes en el N egociado ¡ 
d e  R eg is tro  d e  la  S e c re ta r ía  M unici- i 
p a l, d irig id as a l señ o r A lcalde P re s i- ¡ 
d e n te  del excelentísim o A y u n tam ien to  
y aco m p añ an d o  los d o cu m en to s  s i 
gu ien tes: aX docum en to  acred ita tiv o  
de que la  c o n c u rsa n te  h á  desem p e
ñ a d o  d estin o s se m e ja n te s  en E sta 
b lec im ien tos análogos * b) p a r tid a  de ¡ 
n a c im ie n to ; c) certificac ión  de a n te -  | 
c ed cn tes p e n a le s ;  d) certificac ió n  d e !  
b u ^n a  co n d u c ta  ex p ed id a  p o r la .  Al
c a ld ía  d e 'l a  re s id en ia  de l c o n cu rsa n 
te  ; e) certificac ión  de  ad h esió n  a l M o
v im ien to  N a c io n a l; f) certificación  m é. 
d ica  d e  no  p a d ?c er e n fe rm e d a d  in - 
fe c to -co n ta g io sa ; g) certificac ión  d e  ¡ 
h a b e r  p re s tad o  e l Servicio  Social de  
la  m u je r, y, p o r ú ltim o, c u a n ta s  c e r
tificaciones y docum en tos e stim en  p e r
tin en tes ,. a c red ita tiv o s  d e  m érito s’ y 
c irc u n stan c ia s , co n fo rm e  ál tu rn o  p o r
q ue se  p re sen ta n .

L a  co n v o ca to ria  ap arece  p u b licad a  
e n  el «B oletín  Oficial de la  p ro v in c ia  
d e  C órdoba» , n ú m ero  252. co rre sp o n 
d ie n te  a l  d ía  21 da oc tub re  de 1944.

C ó rd o b a  a  n u ev e  d e  novi em bre de  ¡
• m il novecien tos c u a re n ta  y  c u a tro .— i 
E l A lcalde, A. L u n a .

1.810-0

A Y U N TA M IEN TO  DE PO TES

E l d ía  16 del a c tu a l  y h o ra  de  las 
once te n d rá  lu g a r  la  ocupación  del 
re s to  de !á finca Que P ° s e e n  en el 
sitio  d e l L lano , d e  esta, villa , los h e 
red ero s  <$e d e n  Angel M artín ez  G o n 
zález, p a r a  la  construcc ión  por R egio
n e s  D e v as tad a s , d e  u n  grupo  d e  doce 
ca sa s  para, jo rn a le ro s . Lo q u e se h a c e  ! 
p úb lico  p á ra  no tificación  de  los in te - j 
¡rearados, de acuerdo  con  lo. e s tab le - 1

cido e n  los a rtícu lo s te rce ro  y c u a rto  
d e  la  Ley d e  7 d e  o c tu b re  d e  1939.

Potes, 7 de n ov iem bre  d e  1944.—El 
A lcalde (ilegible).

1.817-0

JUNTA DE OBRAS Y  S E R V I
C IO S D E L  P U E R TO  DE  

B A R C ELO N A

Concurso para el arriendo de los 
Almacenes Generales de Comercio 

propiedad de esta Junta

C on su jeción  al P liego  de  B ases 
q u e  e s ta rá  d e  m an ifies to  en  la Se
c re ta r ía -C o n ta d u r ía  d e  e s ta  J u n ta ,  
a p a r tir  del d ía  de  la  fecha  h a s ta  
h ab er tran sc u rr id o  ve in te  , (2o )- d ías  
n a tu ra le s  d e sd e  la d e  inserción  del 
p re sen te  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se a n u n c ia  d icho  
co n cu rso , a -1 q u e  p o d rá n  c o n c u rr ir  
ta n to  las soc iedades com o los p a r
ticu la re s  in te re sad o s , según  acu erd o  
a d o p ta d o  po r la C o m isió n  P e rm a 
n en te  en seis d e  los co rrie n te s .

Q u ien es deseeen to m a r p a r te  en ■ 
ól h ab rán  d e ' d e p o sita r , p rev iam en te , 
en la  C a ja  de e s ta  Ju n ta ,  la c an tid ad  
d e  t r e in ta  » m il (30 .000) ¡pesetas, 
a c red itan d o  d o c u m e n ta lm e n te  la  pe r
so n a lid ad  con qu e  o b ran , asi com o 
h a lla rse  al c o rrie n te  en  el P a g o  de 
los su b s id io s d e  vejez y fam ilia r , 
cuo ta  sind ica l, su g u ro  de  acc id en tes 
del trab a jo , de  invalidez  p e rm a n en te  
o m u erte , co n trib u c ió n  in d u s tr ia l  o 
de  u tilid ad es ' y c u a n ta s  o b lig ac io n es 
se ex ijan  en ta le s  B ases y la que 
señ a la  el a rtícu lo  6 del R eal D e c re to  
de  24 d e  d ic ie m b re  d e  1928 so b re  
in co m p a tib ilid ad e s .

F in a lizad o  aquel plazo d e  ve in te  
d ías  n a tu ra le s , al s ig u ien te  no fes
tivo, a  las  doce h o ra s  y a n te  la  r e 
p re sen tac ió n  d e  e s ta  J u n ta  c o n s ti
tu id a  p o r los señ o res  P re s id e n te , 
In g en ie ro  D ire c to r  y Secretario .-C on- 
tad o r , con a s is ten c ia  de  N o ta rio , que  
le v a n ta rá  a c ta , se  pro-cederá a la 
celebración  del acto  d e  d ich o  co n cu r
so, en la fo rm a  d e  d u J*as a  Ia llana , 
d e  diez m il (io .o o o p  .p ese tas  com o 
m ín im o , p a r tie n d o  del tipo  b ase  d e  
a rrien d o , a n u a l, po r período  no m e
nor de c inco (5) a ñ o s  d e  tre sc ie n ta s  
mil (200.000) p e s e ta s ; h ac ién d o se  la 
ad ju d icac ió n  p ro v is io n a l al m e jo r 
p o sto r.

Ai a b r irs e  d icho acto , q u ien es  de
seen to rn a r p a r te  en el concrso  de
berán  p re se n ta r  el re sg u a rd o  ac red i
ta tiv o  de h a b er co n stitu id o  aq u el de 
pósito , así com o todos los d o c u m e n 
to s ju s tif ic a tiv o s  de  su p e rso n a lid ad  
y los q u e  se ex ijan  p a ra  a c re d ita r  
c u an to  a n te r io rm e n te  q u e d a  c o n s ig 
nado ju zg an d o  sobre  ello la re p re 
sen tac ió n  de  ü a  J u n ta  a n te s  d ich a . ,

P a sa d o s  q u in ce  ( 15 ) m in u to s, o sea, 
a las doce d iec ise is  ( 1 2 , 1 6 )  h o ras, 
q u ien es no h ay an  p re sen ta d o  a lg u p o  
de ellos q u ed arán  ex clu id o s del de
recho  a c o n c u rsa r  y se p ro ced e rá  
en to n ces a  rec ib ir las  o fe rta s  v erba
les que se vayan  haciendo  d u ra n te  

q u in ce  ( 15) m in u to s , te rm in a d o s  los 
cu a les  la  P re s id e n c ia  d e c la ra rá  el 
re m a te . .

L os d e p ó sito s  p a ra  p oder to m ar 
p a r te  en e s te  con cu rso  p e rte n ec ien tes  
a  q u ien e s  no re su lte n  a d ju d ic a ta r io s , 
po drán  ser d ev u elto s  a la  te rm in a 
ción d e la c to .

B arce lo n a , n  d e  nov iem b re  de 
19 4 4 ,—El S e c re ta rio -C o n tad o r, A lfre- ' 

do H erac lio  L ópez V iv ié .— V.° B .°, el 
P re s id e n te , A nton io  M .a L lop is.

1 . 8 2 1 - O .  x '

CAJA NACIO N AL DE SEG U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

P o r consecuencia  d e  acc id en te  de 
tra b a jo  o c u rrid o  el d ía 10 de ab ril 
de 1944, falleció  en. Saldes (B arce
lona) ei ob rero  José  H inojo G heca, 
de diecinueve añ o s de edad, n a tu ra l  
de S erón  (A lm ería), h ijo  de J u a n  y 
de M aría , dom iciliado en A spá-Saldes 
(B a rce lo n a ), que tra b a ja b a  a l serv i
cio de «C arbones C adí, S. A.».

E n c u m p lim ien to  de lo d ispuesto  
e n  e l a rtícu lo  42 de l R eg lam en tó  d e  
31 de eneró  d e  1933, los que se c rea n  
con derecho, a p e rc ib r  la in dem niza
ción co rrespondien te  pueden dirigirse, 
aco m p añ an d o  los docum entos que lo 
a c red iten , a  'la C a ja  N acional de Se
guro  de A ccidentes del T rab a jo , S a - 
gasta,. 6, M adrid. '

M adrid,* 10 de nov iem bre  de 1944.— 
El D irecto r, I sa a c  G a lce rán  V aldés.

P or consecuencia  d e  a cc id en te  de 
tra b a jo  o cu rrid o  el d ía  10 de ab ril 
de 1944,, fa lleció  en Saüdes (B arce
lona) el eb rero  José  L orente C orral, 
de veintidós años <je edad, n a tu ra l  de  
Alco-ntar (A lm ería), .h ijo  de A ntonio 
y d e  R em edios, dom iciliado en Aspá- 
Saldes (B arce lona), que tra b a ja b a  al 
servicio de  «C arbones de  Cadí, S. A.».

En cu m p lim ien to  ,de lo d ispuesto  
e n  e: a rtícu lo  42 de l R eg lam en to  d e  
31 de enero d e  1933, log que se c rea n  
con derecho a pércib r  la 'in d e m n iz a 
ción  co rresp o n d ien te , pueden d ir ig r s e ,  
a co m p añ an d o  lo s  docum entos, que lo 
a c red iten , a  'la C a ja  N acional de Se
guro  do A ccidentes del T rab a jo , Sa- 
g astá , 6, M adrid.

M adrid , 19 de noviem bre*'de 1944.— 
V  D irecto r, Isa a c  G a lce rán  V a’dés.
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Por consecuencia d e  accidente de 
trabajo ocurrido el día 10 de abril 
de 1044, falleció en Saldes el obrero 
Ramón Espelt Veri, de veintinueve 
años de edad, natural de Saldes (Bar
celona), hijo de José y de Filomena, 
domiciliado en Aspá-Saildes, que tra
bajaba al servició de «Carbones del 
Cadl, S. A.

En cumplimiento .de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documento^, que lo 
acrediten, a ‘!<a- Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 10 de noviembre de 1944.—  
El  ̂Director, Isaac Galeerán Valdés.

Por consecuencia accidente de 
trabajo ocurrido el día 10 de abril 
de 1944, falleció en Bilbao el obre
ro Marcos Muñoz Alonso, de veinti
trés años do edad, natural de Cam
pos de Cuéllar (Burgos), hijo de Ger
mán y* de Nazarct, domiciiiiado en 
Dos Caminos (Vizcaya), que traba
jaba al servicio de la R. E. N. F. E.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a 'La Caja Nacional de Se
guro (]e Accidentes del Trabajo, En 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, l'O de noviembre de 1944.— 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

Por consecuencia accidente de 
trabajo-ocurrido el día 19 de agosto 
de 1944, falleció en término munici
pal Ca^tellbisbail el obrero José Vi
lano va Sorra, de cincuenta yi ocho 
arufs de edad, natural dq Mianresa 
(Barcelona), hijo'de Manuel y d© Ma
ría,. que trabajaba al servicio de ‘'«a 
«Compañía General. de Ferrocarriles 
Catalanes».

En. cum plim iento de lo dispuesto 
en é l.a r ticu lo  42 del Reglam ento de 

’31 de enero de 1933, log que se crean 
con derecho a porcib r la indem niza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
ac-otrpañgndo ios documentos que lo 
acrediten, a 'ia Caja Nacional d© Se
guro de Accidentes del T rabajo , Sa
ga sta, 6, Madrid.

Madrid, lO de noviembre d<v 1944.— 
Ei Director, Isaac Canceran Valdés.

Por consecuencia de accidente de
trabajo ocurrido el día 29 de julio 
de 11944, falleció en Sevilla el obrero 
Joaquín García Boza, de veintiún 
años de edad, natural de Cuevas del 
Becerro (Málaga), hijo de J°sé y de 
Ana, d10™ 01 liado en Azanagua (Se
villa), que trabajaba al servicio de 
la «Confederación Hidrográfica de1! 
Guadalquivir».

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31'de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percib’r la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando I055 documentos que lo 
acrediten, a 'lia Caja Nacional^d© Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 1/0 de noviembre da 1944.— 
El Director,' Isaac Qaücerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T ICULARES
BANCO DE ESPAÑA 

Zaragoza

Habiendo sufrido extravío los si
guientes resguardos de depósito:

Necesario núm. 1.754, constituido 
el 16 de julio de 1924 a nombre de 
don Luis Lorenzo García, para res
ponde!; del cargo de Procurador, a 
disposición del Presidente de la Au
diencia, por pesetas nominales 4.300, 
en Deuda Perpetua 4 por 100 Infe
rior.

Extracto de inscripción número 
12.520, de dos acciones del Banco de 
E.spaña, • <a nombre de don Ramiro 
Germán Gálvez, expedido por el Cen
tro en noviembre de 1927.

Números 35.728 y 37.912, consti
tuidos el 24 de agosto de 19 11 y 22 
de abril de 1913, por pesetas nomina
les 16.100 y 52.000, en partes fun
dador y acciones Compañía Arago
nesa de Minas, respectivamente, 
ambos a -nombre de don Carlos Cor- 
sini Senespleda y doña Dolores Mar- 
quina Guíu. •,

Número 57.618, constituido el 24 
do octubre de s 1927 por pesetas no
minales 5.000, en Deuda Ferroviaria 
al 5 por ido, a nombre de don José 
Sancristóbal C a vero y doñ’a I guacia 
Mu rúa Sama ni ego, Condes de Isla, 
in distintamente.

Número 36.540, constituido el 29 
de marzo de 1927, por pesetas nomi
nales 2.500, én Deuda Amortizable 
al 5 por 100, emisión 1927, sin im
puesto, a nombro de doña Ignacia 
Mu-rúa Saman lego.

Y  números 46.625 y 47.426, cons
tituidos el 17 de enero y 30 de sep
tiembre de 1920, por pesetas nomi
nales 10.500 y 7.000, respectivamen
te, ambos en acciones de (La Indus
trial Química de Zaragoza y a nom
bre de don José Caro Cruells y doña 
Adelaida Peyrona y Tudury, indistin
tamente.

Se anuncia al público por única 
vez para que el que se considere con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, desde la 
fecha de publicación de este anun
cio, según determinan los artícu
los 4.0 y 41 del Reglamento vigente 
del Banco de España, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación alguna, esta Sucursal pro
cederá a expedir los correspondientes 
duplicados de los resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el 
Banco ^exento de toda responsabili
dad.

Zaragoza, 26 de octubre de 1944. 
El Secretario, Joaquín A-rranz.

B A N C O  C E N T R A L  

Vi g o
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito número 274, de fecha 
16 de marzo de 1931, comprensivo 
de seis títulos de una acción y cua
tro de diez acciones de Tranvías 
Eléctricos de Vigo, C. A., expedidos 
por la Sucursal del Banco C entral,’ 
en Vigo, a favor de don Rosendo 
Silva Maldonado, se anuncia al pú
blico por'una sola vez, para que el- 
que se crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del término de un 
mes, a contar'desde la fedha de pu
blicación de este anuncio, advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna por tercero, se 
expedirá el oportuno duplicado, anu
lándose el resguardo primitivo y 
quedando el Banco Central exento 
de toda responsabilidad.

Vigo, 7 de noviembre de. 1944. — 
El Director, Gustavo de Elizaga.

4-.4a7.p-.

CAJA DE EMISIONES CON GA
RANTIA DE ANUALIDADES DE
BIDAS POR EL ESTADO

Se pone en conocimiento de los 
señores cedudistas que el* sorteo pú
blico armad' de las cédulas que han 
de amortizarse el corriente ,año; an
te Notario, se celebrará el miércoles 
día 6 'de diciembre, a las diez de la 
mañana en el domicilio social, calle 
de Alcalá, 45, piso F ., núrru 8.
• Madrid, 141 de noviembre de 1944. 
El Consejero-Secretario, J .  Garra/lda. 

4.425-p.
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MINAS DEL  C E N TE N IL L O ,  S. A.

A n u n c i o

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en su reunión cele
brada en Linares (Jaén), calle de 
Santa Engracia, número 2, en. el día 
de hoy, ha acordado el pago de un 
dividendo a las acciones de 4 por 
100 del capital social (20 pesetas por 
cupón), libre de impuestos para el 

4 accionista, a cuenta de los benefi
cios del año en curso y contra eiv- 
trega del cupón núrn. 31.

Dicho pago se efectuaré a partir 
del día 21 del presente mes, por me
diación de los Bancos Hispano Ame
ricano y de Bilbao, de Madrid^ y 
por las Sucursales del primero de los 
ditados y del Español de Crédito y 
Central, de Linares.

Linares, 10 de noviembre de 1944. 
El Consejo de Administración.
• 4.42Ó-P.

BANCO U R Q UI JO  VASCONGADO

Se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general extraordina
ria que se celebrará en Bilbao, en el 
domicilio social, plaza de España, 1, 
el día 25 del corriente mes noviem
bre, a las diez de la /mañana, en 
primera convocatoria, en la que se 
presentará propuesta del Consejo so- 
b r e disolucióa y liquidación del 
Banco. ,

Si esta primera convocatoria no 
pudiera celebrarse por falta de nú
mero, se convoca a los señores ac
cionistas en segunda, pai;a las doce 
del mismo día, y en el mismo sitio.

Se previene que, según dispone .el' 
artículo 12 de los Estatutos reforma
dos, todos los accionistas tienen de
recho de asistencia y voz y voto en 
esta Junta, sin limitación alguna, y 
que el accionista que no recogiese 
tarjeta de asistencia tres días antes 

, del señalado para la Junta, no po
drá concurrir a la misma.'

Bilbao, 14 de noviembre de 1944. 
El Director Gerente, Secretario del 
Consejo de Administración, Ignacio 
Barandiarán . * '

,1.580-p. '

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

i  '

TRIBUNAL NACIONAL DE 
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
Sala de Instancia núm. 1

* Edictos

, Por el presente, se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra José 
Careaga Echevarría, Oficial comer
cial, vecino que fué de Madrid, hoy 
en ignorado paradero, ’ se ha acor
dado en providencia de esta fecha 
que se pongan de manifiesto los au
tos en Secretaría por término de 
tres días para que el inculpado o al
guno de sus herederos, si aquél hu
biere fallecido, se instruyan y puedan 
formular, si les conviene, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, 
su escrito de defensa ante esta Sala, 
constituida en la avenida dél Gene
ralísimo, número 64..

Dado en Madrid a 14 de julio de 
1944.—El Presidente, Ricardo Alva-j 
rez.—El Secretario (ilegible). 

28.748. 

Por el presente, se hace saber: Que 
en el expódiente seguido contra An
gel Rincón Ruiz Gómez, del Cuerpo 
Auxiliar del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, hoy en ignorado para
dero, se ha acordado en providencia 
de esta fecha que se pongan de ma
nifiesto los autos en Secretaría por 
término de tres días para que el in
culpado o alguno de sus herederos, 
si aquél hubiere ‘fallecido, áe instru- * 
yan y puedan formular, si les con
viene, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, su 'escrito de de
fensa ante esta Sala, constituida en 
la avenida del Generalísimo, nú- 
mera 64. V

Dado en Madrid a 19 de julio de 
1944.—El Presidente, Ricardo Alv.a- 
rez.—El Secretario (ilegible).

' 28.749. I

| RESPONSABILIDADES 
1 POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme o los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 ( BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14) se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las  
personas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados an tes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
per tem ientes,  pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante él propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZ GA DO S DE IN ST RUC CI ON

 Azpeitia

 Don José Antonio Moreno y More
n o ,'Ju ez  de Instrucción de Azpei- 
tia y sti partido.

Hago saber: Que en este Juzgado % 
y en virtud de orden .de proceder de 
la Ilm-a. Audiencia Provincial de San 
Sebastián se instruye expediente de 
responsabilidades políticas contra el 
vecino de Zum aya Juliáq López 
Eguibar, cuyas demás^circunstancias 
personales no constan.

Dado en Azpeitia a 8 de enero de 
1944—El Juez, José Antonio Moreno. 
El Secretario (ilegible).
% 22.281

Don José Antonio Moreno y M ore-, 
no, Juez de Instrucción de Azpei
tia y su partido. •

; Hago saber: Que en este Juzgado 
y en virtud de orden de proceder* de 
la lima. Audiencia Provinoial de San 
Sebastián se instruye expediente por 
responsabilidades políticas contra 
Román Zujiaga Agote, de veinti
nueve años de edad, marino, natural 

I de Alza y domiciliado en Guétaria,
I de estado soltero.
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Azpeitin, 10 de enero de 1 9 4 4 .— 
El J  uez, Jo>é Antonio Moreno.—El j 
Secretario (ilegible).

22.282

Callosa de Ensarriá

Don Vicente Ibáñez García, Juez 
de Instrucción de Yillajoyosa, con 
jurisdicción prorrogada al de Ca
llosa, de Ensarriá y su- partido.

Hago saber: Que,en. este Juzgado, 
y de orden de la Audiencia Provin
cial, se instruyen los expedientes que 
se expresa y contra los inculpados 
que se mencionan :

1 -534-9̂ 5! Vicente Blasco Montiel, 
de esta naturaleza y vecindad.

LSLvtKb Javier Ta^a Sanchís, de 
ídem id.

1-53 b -9 7 ,  Juan M o r agües Giner, 
natura] y vecino de Benisa.

t.537-98, Francisco Masanet Oli- 
ver, natural de Famorca y vecino de 
Maitino.

Callosa de Ensarriá, 10 de ’ mayo , 
de 1944.—El Juez, Vicente Ibáfiez.— 
El Secretario judicial, Ledo. Nico- 
medes González Cañardo.

26.489.

Barcelona

El Juzgado^ de Instrucción nume
ro 6 de Barcelona instruye expedien
te con el número 36 de 1944 contra 
José Torres Carrillo, vecino de Ba
da lo na.

Barcelona, 28 de septiembre de 
1944.—E l Secretario (ilegible).

30.658 •

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

A U D IE N C IA S  P R O V IN C IA L E S

Badajoz 
En los expedientes seguidos con

tra los inculpados que se mencio
nan, éstos, por los motivos que se 
expresan, han recobrado la libre dis
posición de sus bienes, debiendo 
quedar cancelados todos los embar
gos y medidas precautorias trabadas 
en bienes de la propiedad de los ci
tados.

Por sobreseimiento:
Expediente número 11 de 1939, se

guido contra Juan Sánchez Moraga, 
vecino de Villa-nueva de la Serena.

Expediente número-13 de icf39i se
guido contra Tomás Casado Díaz, 
vecino de ídem.
' Expediente número 15 de 1939, se
guido contra Florencio Tena García, 
vecino de ídem. /

Por haber satisfecho la sanción 
económica im puesta:

| Expediente número 65 de 1938, se- | 
guido contra Manuel García Vivas, 
vecino de Villar del ReV.

Por sentencia abso’utoria: 
Exípediente s/n. de 1938, seguido 1 

contra Luis Ceballos Vázquez, veci-¡ 
no de Fuentes de León.

Badajoz, 12 de agosto de 1944.—
; El Secretario (ilegible).—V.° B .°, el 

Presidente (ilegible).
29.460

Tarragona

Don Conirado Espín Bregante, que 
en cumplimiento a lo dispuesto en ei 
artículo á8 de la Ley de 9 de febre
ro de 1939, por el presente hace sa
ber: Que don Pedr0 Plana Maña, ve
cino de Vendrell, recobró la libre dis
posición Je  sus bienes 'por haberse so
breseído con esta fecha eil expediente ¡ 
que por responsabilidad 'política se j 
le Seguía con los números 4.972 y 890 , 
bis de los extingu dos Tribunal Re- 1 
gional ^e Responsabilidades Políticas 
de Barcelona y Juzgado Instructor de | 
esta capital.

Tarragona a ocho de enero de nhi 
novecientos cuarenta y cuatro.—Él Se. 
cretario, José Espin.—V.° B.°, el Pre- j 
si dente (ilegible). ¡

22 .274.

JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N

Ateca 
Don Manuel González-Alegre Ber- ¡ 

nardo, Juez de Instrucción de Ate- ¡ 
ca y su partido. j

^En cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad en- expediente I 
número 5 .3 5 3 , seguido contra Fruc- I 
tuoso Cuenca Aragón, vecino de Ca- I 
renas, se hace saber que por haber j 
sido ah suelto dicho inculpado, ha re
cobrado la libre disposición de sus 1 
bienes, y que, transcurrido el plazo 
de diez días a la publicación de es- : 
te edicto en tos periódicos oficiales | 
sin hacer petición alguna en cuanto . 
a dichos bienes se refiera, se decre
tará el archivo definitivo de los au- 1 
tos.

Ateca, 10 de septiembre de 1944.;— 
El Juez, Manuel González-Alegre)— 
El Secretario judicial (ilegible).

Madrid 

Don Horacio Díaz Guardamino, Juez , 
Municipal en funciones-de Primera 
Instancia del Juzgado número 7 i 
de esta capital.- j

Hace saber: Que habiéndose abo- ! 
nado la sanción de' mil pesetas» a 
que fué condenado don Nicolás Mi
guel Urbina, vecino de esta capital, j 
en sentencia de fecha 3 de noviero- |

j bre de 1941 por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas 
de Madrid en expediente núm. 1.221 
de 1940, dicho inculpado ha recobra-  ̂

| do la libre disposición de sus bienes.
1 Madrid, 13 de septiembre de 1044.

El Juez, Horacio Díaz Guardamino.
El Secretario, José de Molinuevo.

30.295

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M ADRID

Cédula de notificación

En los autos de que se hará ex
presión, se ha dictado la siguiente 

¡ .«Sentencia: En la villa de Madrid 
' a veintisiete de enero de mil nove- 
i cientos cuarenta y cuatro.—El señor 
i don Ramón de Rato y Rodríguez 

San .Pedro, Juez Municipal e interi- 
! no de Primera Instancia ) número 
nueve de la m ism a; habiendo visto 
los presentes auto-s seguidos eh jui- 

: ció declarativo de menor cuantía, en- 
j tre partes, de una, como demandan
te, el Banco de Construcción, Socie
dad , 'Anónim a,' representado por • el 

' Procurador don Francisco Brualla, 
y" dirigido por el Abogado don Alber- 

| to Martínez Pardo, y de otra, como 
¡demandados, los herederos o causa- 
. habientes desconocidos de don Feli- 
j pe Ay bar Cardona,’ que carecen de 
repfesentación ŷ  defensa, y se en- 

I cuentran constituidos en rebeldía, so
mbre rescisión de contrato; y ...

Fallo : Que estimando procedente 
jen derecho la demanda de menor 
I cuantía, formulada por el Procura- 
j dor don Francisco Brualla, en nom- 
I bre del Banco de Construcción, So
ciedad Anónima, en su escrito de, 
veinticuatro de septiembre del año 

' últiitio, debo declarar y declaro res- 
' cindido c-1 contrato de venta condicio
nal de dos fincas rústicas celebrado • 
entre dicha entidad, denominada an- 

1 tes Banco de Ahorro v Construcción, 
y don Felipe Aybar Cardosa, conde>- 
nando a dicho demandado, y por su 
fallecimiento, .a sus herederos o cau
sa habientes desconocidos, a  que ha- 

<gan entrega a la entidad demandan
te del objeto de tal compraventa, 
consistente en una casa sita en la 

1 calle Nueva, en el lugar de los Cam- 
¡ bronés, pago dé, los -Palomares, en 
i el término municipal de Beas de Se- 
I gura, provincia de Jaén, que consta 
!.de planta baja v principal; la prime
ra, con portal, dormitorio, cocina, 

i cuadra y retrete, y la segunda, con 
j cuatro dormitorios, que linda: por la 
! derecha e, izquierda, 'entrando* con»
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fincas del Banco de Construcción, 
Sociedad Anónima; por el fondo, con 
don Celestino Avilés Horno, y por 
el frente, con la calle Nueva, ocu
pando una superficie de n o  metros 
cuadrados y 95 decímetros, y cuya 
entrega deberá efectuarse en el ter
mino de quince días, una vez firme 
esta sentencia, sin inquilinos ni de
terioros que la hagan desmerecer del 
estado en que se encontraba a la1 
iniciación del pleito; todo ello con 
expresa imposición de las costas de 
este pleito a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que pol
la rebeldía de los demandados, a ins
tancia de parle se les notificará en 
la forma que Ja Ley determina,, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ramón 
de Rato. (Rubricado.)»

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez que la dictó, estando ce
lebrando audiencia pública en la Sa
la de su. Juzgado, en el mismo <ha 
de su fecha. Doy fe. Ante mí, Fran
cisco de P.^Rives.—Rubricado.

Y  para su publicación en > 1  BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST AD O , 
a fin de que sirva de notificación a 
los demandados, se firma la presente 
en Madrid a veinticinco de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y

•cuatro.—IE1 Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Juez, Ramón de 
Rato.

4.4*iS-A. J .

M A D R I D  

Cédula d e  emplazamiento

El Juzgado de Primera Instancia número 21 de esta capitel, en providencia dictada en el día de hoy, ha admitido' la demanda ¿Le juicio declarativo de mayar cuantía, incoada por dorí Julio Tranzo Ibars, contra doñ& Andrea Muñoz de Apagón- como madre y legal representante de sus menores hijos Juan, Julián, Caicos y Francisco Aragón Muñoz, sobre pago de setenta y cuatro mil novecientas ochenta pesetas cincuenta y nueve cénliumos, de la quo se ha conferido traslado a la demandada para que en el término de nueve'dias comparezca en los referidos autos,, personándose en forma, haciéndole presénte que a su disposición s<- 
encuentran Jas coplas simples de la dbmanda y documentos acompañados en la Secretaría, previniéndole de que si no comparece le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. (

Y para que sirva: de emplázamlónto «n legal forma a doña Andrea Muñoz de Aragón, mediante a ser desconocido su actual domicilio o paradero, se expide la presente, para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid & treinta de octubre

de mil novecientos cuarenta y cuatro. V.° B.°, el Juez de Primera instancia 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

4.406 A. J.
M A D R I D

Cédula de citación
En el Juzgado de Primera Instan

cia número veintiuno, de Madrid, 
sito en la calle del General ’ Casta
ños, número uno, se siguen autos 
de juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, promovidos por don 
Jacinto Guerrero Torres, representa
do por el Procurador don Paulino 
Monsalvc Flocs, con ira don Arllmr 
Kaps, don Franz Jóham, represen
tado por el Procurador don Enrique 
Raso', y don Rene Rupli, representa
do por el Procurador don Juan 
Francisco Díaz Garrido, sobre que 
se declare el incumplimiento de un 
contrato de indemnización de daños 
y perjuicios,' en, cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, se ha 
acordado citar a-1 demandado don 
Ron ó Rupli, pára que el. día vein
tisiete del -actual, a las- once de su 
mañana, comparezca ante este Juz
gado a fin de absolver las posiciones 
que en dicho acto presente el Pro
curador señor Raso, bajo apercibi
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que' haya lugar 
en derecho.

Y  para que sirva de citación en 
forma legal a don René Rupli, ex
pido el presente para su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , en Madrid, a nueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—IE1 Secretario (ilegible). 
V.° B.°, e,l Juez de Primera Instan- 
qici (ilegible).

4.443-A. j .

B A R C E L O N A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera' Instancia del 
Juzgado número doce de los de esta 
capital, en providencia de dieciséis 
de agosto último, dictada en los au
tos sobre procedimiento judicial su
mario dél artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos ante el pre
sente Juzgado por el Banco Central, 
contra don José Chueca Jericó, por 
el presente se sacan a pública su
basta, por primera vez, y . por lotes 
distintos*, las siguientes fincas espe
cialmente hipotecadas a la seguridad 
del-crédito reclamado en este proce
dimiento :

C asa  sita ert la calle de la Merced, 
número veinte antiguo y treinta y fres1 
moderno, de la ciudad de* Mataró, 
compuesta de bajos' y primer p i s o ;v

sin que conste medida superficial, 
lindante : por el frente Norte, con la 
calle de la Merced; por la derecha, 
entrando, Oeste, con la casa número 
treinta y cinco ; por la espalda, Sur, 
con la fábrica de los señores Arenas, 
y por la izquierda, Este, con la casa 
de don Antonio Simón.

Casa contigua a la reseñada ante
riormente, situada en la propia calle 
de la Merced, de Mataró, número 
veintiuno antiguo y treinta y cinco 
moderno, compuesta de bajos y pri
mer piso, sin que conste su medida 
superficial; lindante: por el fronte, 
Norte, con dicha calle ; por la dore- 
cha, entrando, Oeste, con, la casa nú
mero treinta y siete; por la espalda, 
Sur, con la fábrica de los señores 
Arcn'as, y por la izquierda, Esté, 
con la casa número treinta y tres.

Casa contigua a la anterior, sita 
en Mataró, calle de la Merced, nú
mero veintidós antiguo.- y treinta y 
siete moderno, compuesta de bajos y 
primer piso, sin que conste su me
dida superficial, lindante: por el
frente, Norte, con la propia calle; por 
la derecha, entinando, Oeste, con la 
casa número treinta y 'nueve; por la 
espalda, .Sur, con dicha fábrica do 
los señores Arenas, y por la izquier
da, Este, con la casa número trein
ta y cinco, -descrita anteriormente.

Casa sil;i en la misma calle de la 
Merced, de Mataró, número veinti
trés antiguo y treinta y nueve mo
derno, compuesta de bajos y primer 
piso, sin que conste su medida su
perficial; 'lindante: por el frente,
Norte, con la misma calle de la Mer
ced ; por la derecha, entrando, Oes
te, con la casa número cuarenta y 
uno; por la espalda, Sur, con la fá
brica de los seño-res* Areñas, y por 
Ja  izquierda, Este, can la casa nú
mero treinta y siete.

Casa contigua a la anterior, sita 
en la misma calle de la Merced, nú
mero veinticuatro antiguo y uno mo
derno, de la ciudad de Mataró, com
puesta de bajos y primer piso, sin 
que conste su medida superficial, 
lindante: por el frente, Norte, con 
la-propia calle; por la derecha, en
trando, Oeste, con la casa número 
cuaren-ta y tres; por la espalda, Sur, 
con la misma fábrica de los señores 
Arenas, y por la izquierda, Este, con 
la casa número treinta y nueve, an
tes descrita. • \ •

Casa sita en' la misma calle de la 
Merced, número veinticinco' antiguo 
y cuarenta y tres' moderno^ de Mata
ró, compuesta de bajos y primer pi
so, sin que conste su medida super
ficial, lindante: pe* el fre-nte, Ñor fe, 
con la calle de la Merced; por la 
derecha, entrando, Oeste, con Flo
rentina M ayol; por la espalda, Sur, 
con la fábrica de loá señores Arenas,
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y por la izquierda, ¡Este, con la casa 
número cuarenta y uno, antes des
crita. ( I

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia  , 
(Salón de Víctor Pradera), el día 
veintidós de diciembre próximo, y 
hora de las doce, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Que servirá de tipo para la subas
ta el de su valoración, o sea’, la su- ¡ 
ma de quince, mil pesetas para cada 
una de las fincas que se subastan, ¡ 
y que no se admitirá postura algu
na que sea inlorior a dichb tipo; que 
los 1 i cita cica es deberán consignar
previamente en la mesa del Juzga
do o en la Caja General de Depósitos 
de esta provincia una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento
efectivo riel tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos;
que los^aut'os y la certificación a 
que se rt fiero la regla cuarta del
articulo 131 de la (Ley Hipotecaria | 
era rá n  de manifiesto en Secretaría ;] 
que ê entenderá que los lidiadores j 
aceptan como bastante la titulación | 
y que las cargas y gravámenes an
teriores v los preferentes, si los hu
bo re, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes V sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad sin destinarse a  su extin
ción el precio del remate.

Barcelona, siete eje noviembre de 
mil novecientos cuarenta y-cuatro.— 
El Secretario, P. H ., Francisco 
Oms.

4.420-A. j .

SALAMANCA

Don Julio Ortega San Román, Juez
de Primera Instancia de Salam an
ca y su partido. 1
Hago saber: Que por auto de 

veintinueve de septiembre último, ya 
firme, fué declarado en concurso ne
cesario de acreedores don Arsenio 
Rosado (i are i a, mayor de edad, pres
bítero y labrador y vecino de Tem
bleque, a los electos civiles y proce
sales determinados en lás 'Leyes, y 
se hace la prevención dé que nadie 
haga pago al concursado bajo pena; 
de tenerlo por ilegítimo, debiendo 
hacerlo al administrador don Casim i
ro del Pozo, vecino de Tembleque, o 
a los síndicos, luego que éstos sean 
nombrados.

Al propio tiem po' se cita a los 
acreedores de dicho señor a fin de 
que se presenten en el juicio con los 
títulos justificativos de sus préditos 
y se les convoca a Junta general,- que  ̂
tendrá lugar en la Sala de .audien
cias de este Juzgado el día nueve de

diciembre próximo, a las once de la . 
mañana, para el nombramiento de 
síndicos, haciéndoles saber que cua
renta y ocho horas antes de la seña
lada para la celebración de la junta 
se cerrará la presentación de acree
dores para el efecto de concurrir a  
ella y tomar parte en la elección de 
los síndicos y que los que se presen
ten después deberán hacerlo por es
crito, siendo admitidos para lo$ efec
tos ulteriores del juicio.

Dado en Salam anca a '31 de octu
bre de 1944.—El Juez, Julio Ortega. 
Ante mí (ilegible).

4-4 '7 -A .  J.'
AL ICA NT E

El Juez de Primera Instancia núme
ro' dos de Alicante,

Hace saber: Oue se sigue expe
diente para adicionar a Ramón Gi- 
rona Godo, el nombre de Pascual, 
formando el compuesto Pascual-Ra- 
món.

I Las personas que se crean con de
recho a oponerse, lo harán en el tér
mino de tres .meses.

Alicante, 11 de octubre de 1944.— 
Firm a (ilegible).

4.407-A. J .

V I G O

El Juez de Primera Instancia' núr 
mero 2 de Vigo hace saber que en 
este Juzgado se instruye expediente 
para declarar el fallecimiento de M a
nuel Alonso Prado, hijo de José  y 
de Bernarda, nacidjo en Valladares 
(Lavadores) en 21 de diciembre de 
1901, de donde se ausentó ^n el año 
1926, sin que desde entonces se ten
gan noticias suyas.

Vigo, 15 de septiembre de 1944.— 
El Juez, É . Vieitez.—El Secretario, 
P. H ., Francisco iLafuente.

4.405-A. J .  i .» i 5-i i 7944

V I G O

EJ Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Vigo.

Hace público haber incoado expe- 
i diente sobre declaración de falleci
miento de Manuel González Míguez, 
hijo de Juan Manuel y Jo se fa ; nació 
en tLebosende-Ribadavia, el 16 de ju
lio de 1851, ausentándose de Vigo, 
donde tuvo su último domicilio en 
España, pasa de cincuenta años.

Vigo, 27 de septiembre de 1944.— 
El Juez, Andrés Santaló.—El Secre» 
tario, P. H. (ilegible).

4.383-A. j .

GETAF E

Se anuncia la muerte sin testar, 
en la ciudad de Nueva York, el 25 
de lebrero de 1942, sin que conste 
testamento en el Registro de actos 
de última voluntad, de. Baldomero 
Blanco Pascual, nacido el 27 de fe
brero de 1896 en Valladolid, sin des
cendientes ni ascendientes, casado, 
y reclaman sai herencia su hermano 
de doble vínculo Jesús y la cónyuge, 
viuda, E lvira  Rodríguez M ata; lla^

1 mando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparez
can a reclamarlo ante este Juzgado, 
en término de treinta días, bajo 
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar.

Geta-fe, 2 de noviembre de 1944.—■ 
El Juez, Juan Higueras. —E l Secre
tario Judicial L ic., Antonio Sanz.

4.419-A. J .

ANDUJAR

Cédula de notificación y emplaza
miento

En la demanda formulada en este 
Juzgado a nombre , de don Gregorio 
Ortega Haza y doña Ana Muñoz Her
nández, contra don Ramón Collado 
Nogales o sus legítimos herederos so
bre cancelación de anotación de hL 
poteca en escritura otorgada en G ra
nada en 28 de octubre de 1878, ante 
el Notario don, Francisco Ruiz Agob
iar, a favor de.don Francisco Garzón 
Casas, ha recaído ;a siguiente

«Providencia.—Juez interino señor 
Barberán Cañete.—Andújar, cuatro de 
noviembre d^ mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—Por presentado el an
terior escrito,, documentos y copias. 
Se admite a tramitación la demanda 
de juicio declarativo de menor cuan
tía que sé formula a  nombre . de 
don • Gregorio . Ortega de la Har- 
za y doña Ana Muñoz Hernández, 
teniéndose por parte en lós mismos 
en su representación al Procurador 
don Francisco Rodríguez Moyano, con 
el que se entenderán las sucesivas 
actuaciones, devolviéndole, corno soli^ 
cita, la copia de escritura de m an
dato que ia acredita, dejando testi
monio literal, dándose traslado, con 
emplazamiento al demandado don 
Ramón Collado Nogales o sus legíti. 
mos herederos, para que comparezcan 
don tro del término de nueve días, 

j practícándose la notificación y emplíu 
7".mérito por medio de edictos, fljátn»-' 
dose la c'ci'ú^ on el tablón de fcnuiL.. 
cios de eit t 1-aaóo e insertáadtoe* 
en el B O I.F ^ V  OFrCTAL DEL E S . 
TADO y e! la provincia, 11- 
b jtad o  a tal efecto jos oportunos des
pachos por conducto de la. parte ac- 
tora.—L^ acordó y firm a SS. doy fe .
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Luis Earbcrán.—Ante mi, Rafael La
c e .—Con rúbricas.»

Y para notificar al demandado o 
sus herederos, cuyas existencias y do. 
micilio se ignoran, emplazándoles pa- 
2 a que en término de nueve días 
c-m/parezoan en este Juzgado ,en los 
mencionado^ autos, libro la presente 
en Andújar, a cuatro de noviembre 
d :.i mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Secretario, Rafael Lage.
. 4.421-A. J.

GRANOLLERS

Edicto
Don Vicente Ram oneda Goldbart, 

Juez M unicipal d e  esta ciudad en 
i unciones  accidentalm ente del de 
P r i me r a  Instancia del partido de 
Gr ano l l er s .
H a g o  s a b e r :  Q u e  en e s t e  J u z g a 

do,  a i ns tanc ia  d e  don J a i m e  Ar i s  
Mu. te l l ,  se ha  incoado exp edi ent e  
sobre dec l a rac i ón legal  d e  fa l leci 
miento de don j  u a n Ar  i s M artel  1, que 
d e s ap ar ec i ó  de  su domic i l io  en B a r -  
Celona,  cal le de Sep ú l ve d a ,  nú me ro  
siete,  el d;a c inco -de marzo  d e  mil  
novecientos  t re int a  y  siete,  en c u y a  
f echa pa>ó por G r an o l l e r s ,  en donde 
residió a l g un o s  d í as ,  desconociéndo
se  desde  entonces  m  p a ra d er o ,  a  po
sar  de'  las  i nve s t i g a c i o n e s  practica^ 
da s  a tal fin.

Y  a  fin d e  que cuantas personas 
puedan tener  interés en el expedien
te aludido puedan personarme en él 
a. just i f i car lo,  dentro del término de 
quince días ,  a partir de la publica
ción de es te  pr i mer  edicto, conform e 
a lo prevenido en el artículo 2Íop2 
r e f or ma d o  de la iLev de E n ju icia
miento Civi l ,  se d a  al m ism o la pu
bl icación prevenida  por  las disposicio
nes v igentes .

D a d o  en Gr ano l l e r s  a  3 1  de octu
bre d e  1944.— El  Ju ez, V icen te R a 
m o ne d a . — El  Secretario  judicial, T eo - 
dos io Aznar .

4 .4 U-A. J.

GRANOLLERS

Edicto
Don Vicente  ̂ Rampneda Golobart,
- Juez municipal d¡e esta ciudad, en 

funciones accidentalmente del de 
Primera Instancia del partido de 
Granollers.
Hago saber: Que en este Juagado, *  

instancia de don Miguel Vadlmajor 
Calvo, ae ha incoado expediente sobre 
declaración legal de fadlecdmJieobo de 
don José Bofill FdÜú, que habla resi
dido €*1 la ciudad de Matead y po*^- 
rkxrmente ea W de GrafioHemi, pairtdjétL 
do do esta última con rumbo a Aapé- 
rica* frac* más de irobÉa í  cfóco

sin que desde ehltomces se haya vuelto 
& tener noticia alguna del mismo, a 
pesar de las gestiones practicadas a 
tai fin.

Y a fin de que cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente alu
dido, puedan personarse en é. a justi
ficarlo, dentro del término de quince 
días, a partir de la publicación de 
este primer edicto, conforme a lo pre
venido en el articulo 3.042 reformado 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
da al mismo la publicación preveni
da por lás disposiciones vigentes.

Dado en Granollers a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez municipal, Vicente 
Ramoneda.—El Secretario Judióla»!, 
Toodosio Aznar.

4.412 A. J.

TAFALLA

Cédula de emplazamiento
En los autos de juicio de mayor 

cuantía que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia de Tufaba,- pro_ 
movidos por el Procurador don Pedro 
Bemitrzo en nombre y representa éóh  
de don Julián Lapiiaza Larraz, ind-us-' 
fcrial y vecino de esta ciudad, contra 
dcña Emilia Pérez Subirán y oíros, 
sobre cesación de comunidad do be- 
nos y otros extremos, a vifinud de pro_ 
videncia dictada con esta. fecha por el 
señor Juez de Primera Instancia acci
dental de dicha dudad de\Tafalla y 
su partido por usar de licencia el pro
pietario, por medio de la presente se 
hace um. segundo llamamicmno a los 
demandados en paradero o con domici
lio ignorado que no han comparecido 
en los autos dentro del término del 
emplazamiento, doña Emilia Pérez Su
birán, Colegio de San Juan Bautista, 
de Pamplona; don Gabriel Castiella 
Marco, don Isidoro Osés Olio, don José 
Vimiuesa Zurbatno, don Enrique Carpió 
Vidaurre, doña; Victoria Gómez Pas
cual, doña Concepción Arroyo defl. Bus. 
to, don Jerónimo Salvador Arbiza, don 
Francisco Navascués Cemborailn, doña 
Margarita, Uibdola Moso, don Anltionio 
Pérez Moso, don Jenaro Pérez Moso, 
dotfî  Margarita Villanueva Osés, don 
Celestino Gómez Oyenegjuii, don José 
Carpió Jiménez y don Luis Arroyo 
Ríu-1z Zorrilla, a sus causahabiesites o 
sucesores que por cualquier título 
traigan derecho de los anteriores, y a 
cuantas otras persona* individuales o 
conectivas tuvieran algún interés o de
recho en la Común lidiad o «Sociedad 
Propietaria de los Molinos Harineros y 
de Aceite d¡e la dudad d» Taíajla», 
para que comparezcan en el referido 
a sonto dentro’ del ténmítao improrroga
ble de educo días, personándose en for. 
ma, apertíbiéndoleé que de no verifi
cado así te tea deedeurará en rebddí* y

Se les dará por contestada la demanda, 
notificándose en los estrados esta pro
videncia y las demás que roca yo rea.—

Tafallá, 2 de septiembre de 1944.— 
El Secretario Judicial, J o s é  Fer
nández.

4.413 A. J.

N U L E S

Cédu la de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera instancia de 
‘este partido de Nules, (,n providencia 
de hoy, dictada en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, promo
vidos por la excelentísima señora doña 
3emardina de Sena Téll< z-Girón y 
Fernández de Córdoba, Duquesa de 
Medina de Ríoseco, contra doña Pilar 
Fernández Genova*, viuda de Echeva
rría; doña María Luisa, doña Dolo
res y doña Pilar de Echevarría Fer
nández y otros, sobre reivindicación 
de fincas nósticas y otros ex,1'(-mos, 
se cor.fiero traslado de la demanda 
y cmp.aza en legal forma, por se
gunda vez y por término d : -cinco 
días, a los demandados, qur fueren 
ya emplazados por edictos y no han 
comparecido tn los autos don Vicente 
Domineo Tormo y don Vicente Cu. 
bedo Monfort, así como también a 
Vas personas desconocidas e inciertas 
que tengan'actualmente o hayan te
nido la'posesión en concepto de due
ños, total o parcialmente, de las fin
cas objeto de la demanda, para que 
dentro de dicho término comparezcan 
en los autos, apercibiéndoles de que 
si no comparecieren se les declarará 
en rebeldía y se dará en cuanto a 
dios por contestada la demanda.

Las fincas u que se refiere la de
manda son : y

1.a Un campó de tierra huerta pa
ra el cultivo de cereales de cuatro 
hanegadas, o sean treinta y tres 
áreas, veinticuatro centiáreas, en tér
mino de Burriana, como las demás 
que se describirán, con riego de la 
Fila-Matella, en ia partida Santa P au ; 
lindes: Norte y Sur, herederos de José 
Vicente Agost; Este, Acequia de 1» 
Palafánga, y Oeste, herederos de Cris
tóbal Vemia.

2.a Otro campo de tierra huerta, 
de tres hanegadas, o sean veinticua
tro -áreas noventa y tres centiáreas, 
destinadlo a cereales, en partida del 
Paláu, o camino de Castellón, riego 
del Paláu; lindante: por Norte, José 
Ballester; Este, herederos de Antonio 
Aboza; Sur, Carlos Gómez, y Oeste, 
Ernesto Fenol!osa.

3.a Otro campó de tierra huerta 
de treinta y seis h anegadlas, o sean 
dos hectáreas noventa y nueve áreas 
diecinueve centiáreas; de éstas, una 
hanegada está plantada de naranjos
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y lo restante se destina al cultivo de 
cereales, situada en partida d e s c a 
mino de Caátellcn; l id a n d o : Norte,  
camino de Castellón; Este, herederos 
do Angti Minset y Vicente Montóla; 
Sur, camino de Santa Pau y acequia 
do] Paláu. .

4.a Otro campo de veintiocho ha
rneadas y ciento nueve brazas, o sean 
dos hectáreas cincuenta y seis áreas 
y tres centiánas, destinadas al cul
tivo de cereales, sita en la partida del 
Eccr-F.cmo, riego del Robellat; lin
dante: Norte, camino de la partida; 
Fste, camino de Graver; Sur, Vicente 
Saura Estove y otros; Oeste, herede
ros de don Ramón Llopis.

5.a Otro campo de veintiocho ha- 
negadas ciento nueve brazas, o. sean 
dos hectáreas cincuenta y siete áreas 
y sesenta y tres centiáreas,1, destinado 
al cultivo de cereales, <m la partida 
Ecee-Komo, riego del Robellat; lin
dante: Norte, camino de la partida; 
F.úe, partida de Graver; Sur, Vicen
ta Saura, Joaquín Esteve y otros, y 
O '.ste, con la finca anteriormente des! 
crita y herederos d-e Ramón Llopis.

6.ª Un camipo -do tierra huerta de 
dos hanega-das, o sean dieciséis áreas 
sesenta y dos ccntiáre3S, • tierra huer
ta ^ sim ada a cereales, partida de 
Juan Rodrigo, riego de Pinella; lin
dante: Norte, Joaquín Bodi; Este,
Vicente Mingárro y Vicente T e jid o ; 
Sur,*'Vicente' Ramón, y Oeste, Blas 
Eas.

7.a Un campo de tierra huerta 
festinado a cereales, de cinco hane
gadas y una braza, equivalentes a 
cuarenta y cinco áreas setenta y una 
centiáreas, en la partida de Calatra- 
va, riego del Ull de la Villa o de Pa
los ; lindante: Norte, viuda de Vicen
te R am os; Este, Bautista Belengúer; 
Sur, María Pérez Fdíu, y Oeste, he
rederos de Francisco Domingo. .

8.a Otro campo do ii; rra huerta de 
seis ha regadas, o seo. ti cuarenta y 
nueve áreas, do 5 cuales dos hane
gadas están n anuida.' de naranjo y 
las otras cuan’-n oslan destinadas a 
cereales, en la partida Hotelano, rie
go de Ull de Nicolao; lindante: Nor
te, María Antonia Rochera; Este, ace
quia del Hortelano; Sur, Isabel Mi- 
ralles,. y Oeste. Tícente Fuentes.

Y  para que terga lugar'el emplaza
miento* de dichos demandudos, me
diante la publicación de esta cédula 
en el «Boletín Oficial» de 'las provin
cias de Castellón y Valencia y en €l 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, li
bro. la. presente que firmo en Nules 
a veinte de septiembre de 'mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario judicial, Aníbal Vidal.

4.416-A. *T.

C H A N T A D A

Don Manuel Rodríguez Caravera,
 Juez de Primera Instancia del par

tido de Chantada.

Hago público: Que ante este Juz
gado de Primera Instancia se trami
ta expediente de jurisdicción volun
taria, a instancia de don Manuel Pé
rez García, mayor de edad, residente 
en la parroquia de Santa Marina de 
Sucastro, Municipio de Monterroso, 
en este partido judicial, sobre decla
ración de fallecimiento de sus padres, 
don Manuel Pérez Oro y doñá Ama

dora García Rodríguez, que estuvie
ron domiciliados en la parroquia di
cha de Santa Marina de Sucastro 
(Monterroso), quienes se ausentaron 
de su domicilio hace más de treinta 
años, pasando de los diez quejno se 
tienen noticias de ninguno de ellos.

• Y para su publicación por dos ve
ces, con intervalo de quince días, en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, se expide el presente en 
Chantada í  15 de septiembre de 
1944.—El Juez, Manuel R. Caravera. 
El Secretario, Ramiro Rivas.

4.172-A. J.  , y 2.* .15-11-944

REOUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades légales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan tn el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que -se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan Q la busca, 
captura y conducción de aquéllos. 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley.
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares

 3.305
R U IZ  HARO,. Manuel; natural 

de Guadix (Granada), no constando 
más señas personales, encartado en 
causa número 50.913; comparecerá en 
el plazo de diez días ante don Ra
fael Corpas Luna, Comandante de 
Artillería, Juez Militar del Juzgado 
Eventual número seis de Granada. 

6-475-
3.306

E SC R IB A N O  BU EN O , Benito;
hijo de Manuel y de Cándida, natu- 
naJ de Torredonjimeno (Jaén), sol
tero, del campo, de veintitrés años, 
de 11,680 m. de estatura, pelo negro,

cejas al pelo, ojos melados, nariz pe
queña, barba partida, boca pequeña, 
color sano, señas particulares: cica
triz en barba y párpado ojo izquier
do, domiciliado últimamente en To
rredonjimeno (Jaén), comparecerá 
ante-el Juzgado del Regimiento ¿le 
Fortificación número dos de Guada- 
lajara en el término de veinte días.

6.626.
3.307

SAN C H EZ SAN C H EZ, Domingo; 
hijo de Eladia y de Santiago, 'natu
ral de Aran juez (Madrid), vepino de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 
fogonero, de veintiún años, soltero, 
de estatura 1,664 m*» P ^ °  netF(h ce- 
jas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba poblada, boca píqueña, 
color sano, domiciliado últimamente 
en Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), comparecerá ante el Juzgado 
del Regimiento de Fortificación nú
mero dos de Guadalajara en el té-r-. 
mino de veinte días.

6.627.
3.308

BRAVO  C A B R E R O , José María; 
soldado, hijo de Giodoaldo y de To
masa, natural de Cáceres, parroquia 
y Ayuntamiento de ídem,, soltero, me
cánico-motorista, de veintiún años, 
de estatura 1,615 m., pelo1 negro, ce
jas al pelo, ojos negros,# nariz gran
de, barba escasa, boca grande, color 
sano, domiciliado últimamente en 
Oáccrcs ; procesado por la falta grave 
de deserción ; comparecerá en tér
mino de quince días ante don Félix 
Jiménez Barquín, Capitán Juez Ins
tructor del Batallón de Transmisio
nes número uno en El Pardo (Ma
drid).

7 .0 1 7 .
3. 309

C R E S  PILLO- C R E S P O  (a) «Ca
misón», Antonio; hijo de José y de 
Dolores, natural de Vélez (Málaga), 
casado, chófer, de treinta años, que 
en 13 de julio de 1944 se evadió de
la 2.a Agrupación de Colonias Peni
tenciarias Militarizadas, de Montijo, 
donde extinguía las penas .impuestas 

'por los delitos de adhesión' a la re
belión mi’ itar y excitación a la mis
ma, en conexión ccn la’ redención de 
penas por el trabajo; comparecerá
en el término de diez días ante el
Teniente, Juez Instructor de la Guar
dia Civil, don Rafael Quintero B a
rrera, residente, en Montijo (Ba
dajoz' .

7.000.
3.010

-R O D R IG U E Z M EJIA S , Manuel; 
hijo de Fernando v Victoria, de vein
ticuatro años, soltero, natural de 
Málaga, soldado perteneciente al Re
gimiento Infantería Aragón núm. 17, 
que se fugó de la Clínica Psiquiá-
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trica M ilitar de Málaga el día 9 de 
marzo últim o; comparecerá en el tér
mino de quince dias ante el Juez 
del Juzgado M ilitar número dos de 
M álaga (Trinidad Grund, 8, tercero), 
para responder de los cargos que le 
resulten en causa ,19 de 1944, l )0r 

. delito de resistencia a Agentes de 
la Autoridad.

. 7.126.
3.311

S A L C E D O  M A R T IN E Z , Pedro; 
hijo de Felipe y de Josefa, natural 
de Caravaca (M urcia), nacido en 3 
de septiembre de 1921, bracero, s o l 

tero, su estatura 1,610 m. y destina
do a'l Regimiento Infantería M allor
ca, núm. 13, e-1 día 20 de mayo de 
1942, pasando en calidad de volun
tario, a la División Española de Vo
luntarios; comparecerá ante d o n  
Ju a n . Guillén Guillen, Capitán de In 
fante-ría y Juez Instructor del Regi
miento Infantería Mailurca, núme

ro 13, en Lorca (M urcia), en el tér
mino de treinta días..

6.471.
- 3 322 v "

Z A BA LA  Z U Z U A R R E G U I, Is i
dro; hijo de Agustín y de G regoria; 
natural de Lún^ nacido el 15 de mayo 
de 1922, panadero, soltero, sabe leer 
y escribir, perteneciente al reemplazo 
de 1943; Pe^° castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, boca regu
lar, barba regular, de estatura me
tros 1,74; encartado en, expediente 
judicial 426 de 1044, por falta grave 
de primera deserción ; comparecerá 
en el término de quince días apte 
don Alejo Leoz Lobera, Capitán de 
Ingenieros, Juez Instructor del Re
gimiento de Fortificación número 
uno, de guarnición en Pamplona.

7.007.
3 313

A IR E S  LO P EZ , Joaquín; hijo de 
Hipólito y de Josefa, natural de Va- 
llecas (M adrid), soltero, ‘jornalero, 
de veintiséis años, nacido el día 18 
de abril de 1918; pe-lo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba tiene, boca regular, color bue- 

‘íio, frente despejada, aire marcial, 
producción buena; comparecerá en el 
término de quince días ante el señor 
Comandante de Infantería dor* Ed
mundo Méndez Alonso, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería 
Wad-Ras, número 55, de guarnición 
en Campamento de Carabanchel (M a
drid).

7 - 054 - 3.314
ADAN L E G A R D A , Leandro; hijo 

de Fausto y de Antonia, natural de
Mejorada del Campo (M adrid), sol
tero, jornalero, de veintiséis años, 
nacido e\ día 27 de febrero de 191S; 
sus señas: pelo negro, cejas al pelo,

ojos pequeños, nariz torcida, barba 
saliente, boca regular, color moreno, 
frente estrecha, aire desgarbado, pro
ducción regular ; señas particulares : 
aspecto de imbécil, y domiciliado 
últimamente en M adrid; comparecerá 
en el término de quince días ante el 
señor Comandante de Infantería don 
Edmundo Méndez Alonso, Juez In s

tructor del .Regimiento de Infantería 
W ad-Ras, número 55, de guarnición 
en Campamento de Carabanchej, (Ma
drid). • .

7*°55- 3.315
V A D IL L O  N E V A D O , Ju an ; hijo 

de Antonio y de Faustina, natural- de 
Membrio (Cáceres), del campo, sol
tero, de veintitrés años; pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba^ poblada, boca regular, 
domiciliado últimamente en Bada
joz; encartado en expediente 1*3.880, 
por deserción; comparecerá en e-1 
término de .treinta días ante don 
Juan M. Ram írez Vílches, Capitán, 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Castilla, número 16, en 
Badajoz. •

'  6.861.
3.316

S A N C H O  E S P IN O S A , M anuel; de 
cincuenta y seis años, soltero, carre
tero, hijo de Lorenzo y de Josefa, 
natural y vecino de Valencia, igno
rando su domicilio ; comparecerá ante 
don Camilo Muñoz Lafuente, Te
niente Coronel de Infantería y Juez 
Instructor del Juzgado Especial de 
Espionaje y O. A., en -méritos del 
P. S. O. número 269-43, por infrac
ción a la Ley para la Seguridad del 
Estado, en el término de quince 
d ía s ; de no efectuarlo en el plazo 
indicado, será declarado rebelde. ,

6.906.
3.317

G O N Z A LE Z  B LA S C O , B raulio ; 
hijo de Braulio y de Petra, natural 
de Mochales, soltero, de veinticinco 
años, domiciliado últimamente en Al- 
macellas (Lérida), al que se le sigue 
expediente por faltar, a concentra
ción ;. comparecerá en el término de 
treinta días ante el señor Juez Ins
tructor don Antonio de San Román 
San Román, Capitán del Batallón 
Cazadores de Montaña Talavera, nú
mero 15, con residencia en Zaragoza.

6.907. ,
*3 318

L U N A  N A V A R R O , U rbano; hijo 
de José y de Josefa, natural y vecino 
últimamente de Fuencalderas (Za
ragoza), L a  Peña, 1, soltero, m ilitar, 
nacido el día 8 de marzo, de 1916; 
procesado por 'abus.o de autoridad; 
comparecerá en el término de un mes 
ante el Juzgado de Instrucción del

| Regimiento de Infantería Carros de 
| Combate Alcázar de Toledo, núme- 
, ro 61, sito en Campamento de Cara

banchel (M adrid).
6.915. 3 319

M A N CH O N  AR i A j A L Pedro; hijo 
de .Pedro v do Mana, r.a-íural de Vi- 
llaluenga (Torne!)’, a! que so le si
gue expediente por faltar a concen
tración ; comparecerá en el plazo de 
treinta días ante-el Juez Instructor 
don Antonio de San Rom á,\ San Ro- 
mán, Capitán del Batallón Cazado
res de Montaña Talavera, número 15, 
con . residencia en Zaragoza.
' fr-9’53- 3.320

F E R N A N D E Z  S 1 E R R A , Satur
nino ; hijo de José Francisco y de 
Catalina, natural de Hermisende (Za
mora), al-que se le sigue expediente 
por faltar a concentración ; compa
recerá en el plazo de treinta días arito 
el juez Instructor don Antonio de 
San Román San Román, Capitán del 
Batallón Cazadores '['alavera, núme
ro 15, con residencia en Zaragoza. 

6.976. 3.321 . '
P U IG > L O P E /,  Aurelio; soldado

del reemplazo de 1937. y del que so
lamente constan antecedentes de ha
ber sido destinado por la Caja de , 
Reclutas de Madrid número uno al 
Regimiento Infantería número 41, 
hoy de Ordeñes Militares, número 37, ' 
‘en el que causó alta en la revista 
de «Comisario del mes de agosto de 
1940; comparecerá en e! término de 
treinta días ante el Capitán, Juez 
Instructor don Cinriano Airón D o

mínguez, del Regimiento Infantería ‘ 
Ordenes .Militares, número. 37, 
guarnición en Plnscnri.u (Cáceres), 
para responder a .expediente .judicial 
que se le tramita por faifa de incor
poración.

6.9S3.
3.322

' M O N C L U S  GA KOI A, Martín ; i i i  jo
de Francisco y Feliciana, natural y 
avecindado últimamente en • Cala- 
ceite (Teruel), de veintitrés años, 
albañil, soltero; ipelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, 
boca regular, sin senas- particulares C 
procesado por deserción^ compare
cerá en el término de treinta días 
ante el Capitán de Ingeniero's don 
Alfonso Dotor Corredor, con residen
cia ofic¡al en el Cuartel de Ingenie
ros Zapadores número 5 (Cuartel del 
Cid).j en Zaragoza.

6.999. ‘ 3 323
C O R T E S  I I E R  E l) IA , Marcelino ; 

hijo de Antonio y (fe Isabel, natural 
y vecino de Moreda (Granada) t de
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.veintiún años, esquilador, soltero; 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz chata, barba semipoblada, 
boca regular,  color sano, su frente 

•  ancha, -su producción regular ; com
parecerá en el plazo de treinta días 

, en Málaga, Cuartel de Capuchinos, 
ante d o n  Antonio Sedaño Amaro, Ca
pitán de Infantería, con destino en 
el Rvgiiui'nto de Infantería Aragón, 
n ú m e r o -17, Juez Instructor del ex
pediente número 447 de 1944, seguido 
de ord'-n del excelentísimo señor Ca
pitán General de la 9.a Región Mi
litar contra e’i individuo citado, por 
supuesta falta de deserción.

7 .0 0 8 .
3.324

F U E N T E S  MARTINEZ, Juan An
tonio ; perteneciente al reemplazo de 
1 <)-(\, que fue repatriado de Tetuán 
(Marruecos) el día S de octubre de 
1943 a la provincia de. Murcia; com
parecerá en el plazo de diez días 
ante don Francisco Guerrero Molina, 
C a  >itán, Juez Instructor del Regi
miento Brúñete, número 62 (de Ca
ri iw de Combate), de guarnición en 
Sevilla, para prestar declaración en 
la información general que, por fal
tar a incorporación, contra varios re
clutas de dicho reemplazo se ins
truye.

7.084.
3.325

T O R O  M O R EN O , Manuel;,  hijo
de Salvador y de Josefa, de veinti
cuatro años, sgltero, natural de An
tequera (Málaga), soldado pertene
ciente a la i .a Compañía del 2.0 Ba
ta i ion de i Regimiento N Infantería. 
Aragón, '.número 117, desertor de di
cho Regimiento.; comparecerá en el 
término de quince días ante el Juez 
d e l  Juzgado Militar, número dos, sito 
en va l l e  Trinidad C pm d, número 8, 
tercero, ci, Málaga, para responder 
a l,x cargo - qm* le resulten en la 
causa número 761 que se sigue, en 
unión de  o l i o ,  también soldado,, por 
Ti delito de hurto.

7- ^ 3%
 ̂ 3.326

C RIA D O  GARCIA, Paulino; hijo 
de Fructuoso v de Buenaventura, 
natural de Cuéllar (Segó vi a), nacido 
el 18 de junio de 1923, y del que ge 
ignoran sus señas personales, sa
biéndose residía *en Hendaya / F r a n 
cia) , y que fuá destinado por la Caja 
Reclutas de  Segovia .número 10; como 
soldado del reemplazo de 1944, al 
Regimiento Infantería Ordenes Mi
litares, número 37; comparecerá en 
Vi término de treinta díás ar/te el 
Capitán, Juez Instructor d e  dicho 
Regimiento", don Cipriano Alcón Do
mínguez, en Piasencia (Cáceres),

para responder a expediente judicial 
número 1 2 5 .1 1 6  de 1 9 4 4 , por falta de
incorporación.

7- H 7-
3.327 >

M A RTINEZ DIAZ, B las; hijo de 
Manuel y de Cándida, paturaT de la 
parroquia de la Regoa, término m u
nicipal de Cedeira (La Coruña),  de 
treinta y cuatro años, casado, que 
fuá sargento del Batallón Disciplina
rio de Trabajadores número 79, de 
guarnición en Sigüenza (Guadala- 
ja ra ) ,  licenciado el 21. de octubre de 
1941, fijando su residencia en Mora- 
tilla de Henares (Guadalajara) y, 
según noticias, se encontraba últi
mam ente entre C alatayud y Sigüen
za, frecuentando todos los pueblos 
del ferrocarril comprendidos entre 
ambas Estaciones, dedicándose a dar 
cuantos timos podía, siendo el pue
blo que más frecuentaba Arcos de 
Jalón ; procesado en causa núm. 1.748 
de 1942, por el supuesto delito de 
amenazas a la Autoridad civ i l ; com
parecerá en el . término áe  quince 
días ante  el Capitán de Caballería 
don Modesto Palacio Ferrer, Juez 
Perm anente de Causas de - la Q u in ta  
Región Militar, con residencia ofi
cial en Vieja Guardia, 2, duplicado, 
tercero, Zaragoza.

7 -3 o8 .
3.328

SANCHEZ SANCHEZ, Andrés; 
hijo de Juan y de María, de  veinti
trés años, soltero, pescador, na tural 
y vecino de Melilla, domiciliado ú l t i 
mamente en A driana , . 2 ;

H E R N A N D E Z  CAZO REA, Agus
tín ; de diecisiete años, soltero, na tu
ral' de Almería, hijo de Agustín y. de 
María, pescador, con domicilio últi
mamente en Melilla, Ejército Espa
ñol, 1, y .

ESPIN O SA  F U E N T E , Francisco; 
de veintitrés años, soltero, natural de 
Almería, hijo de Francisco y F ran 
cisca, pescador, domiciliado últ ima
mente en Melilla, Alt», 8; compare
cerán en el término de treinta días 
ánte don Manuel Gómez Mariscal, 
Capitán de Infantería de Marina, 
Juez de la Comandancia, Militar de 

r Marina de Melilla y del expediente 
número 208 de 1.944, que se instruye 
contra los citados tripulantes del pes- 

. quero «Virgen del Carmen», folio 468 
de la matricula de Melilla, por hurto 
del bote auxiliar, de  dicha embarca
ción y supuesta evasión a zona fran
cesa; de no presentarse, serán decla
rados rebeldes. •

6 . 8 4 7 .  -
3.329

H ERNANDO SANCHO, D ativo; 
hijo de Andrés! y de Felisa, natural 
de Valdeeonde (Burgos)', s o l t e r o ,  
jornalero, de veki-tidóí artos, nacido

el día 14 de marzo de 1 9 2 2 , de pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba  poblada, boca 
regular, color sano, domiciliado últi
m am ente en Madrid, calle de San ta  . 
Lucía, 19; comparecerá err término ( 
de  quince días an te  el Juzgado de 
Instrucción del Regimiento de In
fantería W ad-R as, número 55, d e 7 
guarnición en C am pam ento  de Ca- 
rabanchel (M adrid ) .
• 7 * 0 5 6

3.330
M OLINA M A RTINEZ, M igue l; 

hijo de Antonio y de Ana María, 
natural de Arguillos (Jaén), soltero, 
jornalero, de veintiséis años, nacido 
el 25 de enero^ de  1918,. de pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba naciente, boca re-" 
guiar, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, do 
miciliado ú lt im am ente en Madrid, 
Toledo, 129; comparecerá en térmi
no de quince días ante el Juzgado de 
Instrucción del Regimiento de In
fantería W ad -R a í ,  número ' 55, de 
guarnición en Campam ento  de Cara» 
banchel (Madrid).

7"°57 -  ' 3.331
' ÍLOMBILLA GARCIA, Quintín; 
hijo de Hipólito y de Romana, n a 
tural de  Sardio (S an tan der) , que nS r  
ció el 22 de  noviembre de 1922, la
brador, soltero, perteneciente al rer , 
emplazo de 1943, de pelo negro, ce
jas" al pelo, ojos pardos, nariz rebu
jar, desertor del Regimiento de  F o r 
tificación número t ; sujeto a expe
diente 481. de 1944: comparecerá en 
término de quince días ante el "Juz
gado d e  Instrucción del Re£m):ento 
de Fortificación núniero 1, de guar
nición en Pampjona.

7 . 0 / 0
3.332

SAEZ M A RTINEZ, J u l i á n ; h ' jo  
de . 4 nastajsio y de Nicolasa, natural 
de - Ronicbes (Cuenca),, soltero, d ^  
veintiún años, que fué cabo de la 
División Española  dé Voluntarios y 
cuyo último domicilio conocido era 
Bo ni ches (Cuenda) ; comparecerá en 
término de diez días an te  el Juzgado 
de Instrucción Provisional de • Proce
dimientos, que radica en la plaza de 
Sarriegui; 12, tercero, de San Sebas
tián.

7.099
8.339

GRACIA VAREA, José; hijo de 
Eusabio y de Concepción, natural de 
Pamplona, de veintitrés años,, solte
ro, albañil, soldado del Regimiento 
de Fortificación número 1 ; encartan
do' en expediente 483 de 1944, P01* 
la falta grave de primera deserción; 
comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción
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del Regimiento de Fortificación nú
mero i, de guarnición en Pamplona. 

7 '34 3.334
GARCIA HERNANDEZ, Federi

co; hijo de Aurelio y de Bonifacia, natural de Bilbao, <je veintitrés años, 
ajustador; encartado en expediente 
483. de 1944, por la falta grave de primera deserción ; comparecerá en 
térrni.no de quince días ante el Juz
gado de Instrucción ' del Regimiento  de Fortificación número 1 , de guar- 

. ilición en Pamplona. ,
7- I 3S 3.335
FERNANDEZ ASEN SIO , # Luis; hijo de Agdipito y de Gregoria, na- 

. tur ai de Abanto y Ciérvana, de vein- , ticincó años, soltero, jornalero, sol
dado del Regimiento de Fortificación número 1 ; encartado en expediente 
4<83 de 1944, por la falta grave de primera deserción ; comparecerá en 
término de quince días an.te el Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de Fortificación número 1 , dé guar
nición en Pamplona.

7-136
3.336

OASTXGALONGUE C H I  PIONA,
Rafael; residente en Cas ato i anca (Ma
rruecos francés),, perteneciente al re
emplazo de 1943, a islad o  por 'la Caja de Recluta número 18 de Cádiz; 
encartado en el expediente judicial número 2.196, por faltar a concentra
ción; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado dé Ins- 

. trucción del Regimiento Brúñete, nú. 
.mero 62 (de Carros de Cómbate), de 
guarnición en Sevilla.

6 . 20-6
3.337 .

RESTOY RESTO Y, Damián; hijo de 
José y  de Presentación, natural y ve
cino últimamente, je  Vallecas (Ma- 
d rd ), de veintiocho años; sujeto a expediente1 por haber faltado a con
centración a la • Caja de Recluta de 
Madrid número 3; comparecerá en el 
plazo de treinta (gas ante el Juzgado 

. de Instrucción del Regimiento de In
fantería Ordenes Militares, núm. 37, 
en Piasenciu (Cáceles).

6 .80(2
1 3.338

RODRIGUEZ ALDA Y, Ignacio;hijo de Braulio y de María, natural . 
de Torrelaivega (Vizcaya), avecindado 
en Baracaldo, hacido el 30 de ju'íio 
de 1023, forjador, soltero, estatura 
61>9 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz recta, barba 
redonda, boca grande, color sano, 
frente despejada, aire marcial; com
parecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción del

Regimiento de Cazadores de Villavi
ciosa, número 14, de Caballería, de 
guarnición en Me!illa.

6.849
3.339

DOMINGUEZ MENDEZ, Juan; hi
jo de Aqu lino y Manuela, natural de 
Gdldácano (Vizcaya), soltero, ¿e d e- 
cisé s años, domiciliado últimamente 
en Basauri (Vizcaya), en la calle Biz- 
cachalde, 8, primero izquierda; pro
cesado por un supuesto delito de ac
tos encaminados a la destrucción de vías de comunicación; comparecerá 
en ténn no <¡e siete días ante él Juzgado Militar de Jefes y Oficiales de 
Bilbao, sito, en Gran Vía, 45, pr nci- 
pal izquierda.

6.124 1
3.340

NAVARRO SANTOS, José; sóida- 
do movilizado del reemplazo de 1940, 
natural de Córdoba, domiciliado úl
timamente en la calle de Alfonso XII, 
que prestó su& 'servicios en i as Tro
pas de iá Casa Mi'litar de S. E. el 
Generalas mo y que se supone pres
tó -sus servicios en ía Divis en Espa
ñola de Voluntarios en Alemania; 
procesado por falta a concentración; 
comparecerá en término de veinte 
días ante el Juzgado de Instrucción del Regimiento de Infantería, de Le
pante nlimero 2 , de guarnición en 
Córdoba.

6.126
3.341

VEJEZ, Pedro; domiciliado última
mente en Tolosa (Gu púzcoa ) ; ’ com
parecerá en término dti diez días ante el. Juzgado Militar Eventual nú
mero 12, sito en la calle de Píamente., número 2, segundo, Madrid.

6.132
3.342

MARTIN CIRERA, Enrique;. hijo 
de Antonio y Matilde, natural de 
Santa Cru% (Almería), pertenecien
te al reemplazo de 1934; sujeto a expediente por deserción; comparecerá 
en término je  veinte daás ante el Juzgado de Instrucción del Regimien
to de infantería  ̂Tenerife número 49, 
sito en el Cuartel de San Carlos de 
Santa Cruz . de Tenerife.

6.135
3.343

BONILLA GARCIA, ‘ Pedro; hijo 
de Antonio y Rosa,, perteneciente aii 
reemplazo de 1936 por el cupo de Arboleas (Almería), que tuvo su resi
dencia en Gerona, calle Barca, nú
mero 18, el cual desertó d&l Batallón 
de Trabajadores número 1 el día 2\ 
de abril de 1942; sujeto a expedien
te por deserción; comparecerá en tér
mino de veinte días ante el Juzgado 
de Instrucción del Regimiento dé 

Infantería Tenerife, número 49, sito en 
d  Cuartel de San Carlos de Santa Cruz de Tenerife.

6.136
3.344

CAMACHO DELGADO, Edson; hi
jo de Emilio y Amalia, perteneciente 
al . reemplazo de 1941,1 natural de 
Campillo (Huciva), que tuvo su do-' mtcüio en .Camp lio, el cual desertó 
del Batallón de Trabajadores nume
ro 1 el día 23 de junio de 1940; su
jeto a expediente por falta de incor
poración a filas; comparecerá en tér
mino de veinte días ante e: Juzgado 
de Instrucción del Regimi en to  j e  i n 
fantería Tener fe, número 49, en Santa, Cruz de Tener.fe.

6.137
3.345

FLORENCIO G A R C I A ,  Benito; 
procedente del Batallón de Ti a b a j a 
dores número LO; sujeto a expediente 
por falta de incorporación a filas; 
cómparecera en término de ve-nte días ante el Juzgado Je. Instrucción 
del Regimiento de Infantería Tene
rife, número 49, en* Santa Cruz de Tenerife. v

6.138
3.346

FERNANDEZ FEMENIAS, Angel; 
hijo qe Antonio e Isabel, natural de 
Algeciras, soltero, pintor, de treinta 
y cuatro años, pe.o negro, cejas al 
pelo, ojos, pardos, nariz puntiaguda, 
barba afd tada, toca regular, color 
sano; sujeto a expedente por su cues
ta falta a concentración; comparece
rá en término de veinte días ante 
el Juzgado de instrucción del Regi
miento de Zapadores número 2 de Se. villá.

• 6.140 •
' 3.347

RIBAS SASTRE, Juan; hijo de Jo. 
sé y de Rosá, patural de Rosas (Gerona), de. veinte años, pescador: su- 

'jeto  a procedimiento -número 8.62] de 
Capitanía General de la cuarta Re
gión, por falta a concentración en la Caja de R ecluta . número 41- de Ge
rona; comparecerá en término de 
treinta qía6 ante el Juzgado de ins
trucción de 'la cuarta Agrupación de San dad Militar, de guarnición en Vi
lla!ranea del Panadés (Barcelona). 6.141

3.348
VTLA SALÁRTCH, . Isidro; hijo de 

Juan y de María, natural de Massa- 
net de C^tbrenys (Gerona); soltero, 
agricultor, recluta del reemplazo de 
1944, domiciliado, al parecer, e n 
Francia; si!jeto a expediente por fal
ta de incorporación; comparecerá en 
término de un mes ante el Juzgado 
de Instrucción qel Regimiento de Ar-
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tillería núm. C2, en Barce'lona, cuar
te l  do Numancla (calle <le Tarra
gona).

6.098
3.349

BENGOECHEA JENARO, P a blo: 
hijo do Martín y de Paula, natural 
y vecino de San Sebast án, domici
liado iV; Niñamente en Caserío Piíyo- 
berri, Alto Amara, Je veintiún años, 
soltero, electricista, y en la actuali
dad, soldado del reemplazo de 1941, 
perteneciente, a l*a- Compañía de Des
tinos de la Acadmiia.de ingenieros 
del Ejercito en Burgos; sujeto a ex
pediente 197 de 1944, ¿>or la faJa 
gravo do primera desorción; compa
recerá. en término de qu’ncfe días an
te .el Juzgado de instrucción de dicha 
Academia.

6.099
3.3 JO

G IL  NAVARRO, Fructuoso; hijo 
de Félix y de Martina, natural de 
Utiel (Valencia), vaquero, de veinti
siete • años, domiciliado últimamente 
e * i Barcelona; procesado por falta 
■grave de incorporación; comparecerá 
en el término de tro nía días el Juz
ga.'lo de iMStruoc ón del Regimiento 
de infantería número 150, tercer Ba
tallón, Compañía mixta, de guarni
ción en el destacamento de Carrizal 
(Gran Canaria).

6.110
3.351

. FERNANDEZ SANTIBAÑEZ, . Ja
cinto; hijo da Jacinto y de Elena, 
natural de Torrelavega (Santander), 
de veintiséis años, soltero, estudian
te y avecindado últimamente en Los 
Corrales (Santander): sujeto a expe
diente por deserc'ón dei Batallón do 
Trabajadores número 66. en La Jun
quera (Gerona), en él año 1940; com
parecerá en término de treinta diaá 
-ant0 el Juzgado Especial Militar de 
la Comisión Liquidadora de Campos 
de Concentración, sito en la calle d^l 
Duque Je Osuna, 5, Madrid.

6.103
3.352

IMONGLUS GARCIA, Martín; hijo 
de Francisco y de Feliciana, natural 
de Calaceite (Teruel), avecindado úl
timamente en Calaceite, de veintitrés 
años, albañil, soltero, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, boca regular; procesado por 
deserción; comparecerá en término 
de- treinta, días ante el Juzgado de 
Instrucción, del Regimiento de Zapa
dores número 5 (Cuartel del Cid), en 
Zaragoza.

6.107
3.353

PUNTO D AM IGA, R am ón; h ijo  de 
Antonio y  de Florinda, natural de Ve
rla {Orense), sotí&ro, músico, d* die

cinueve años, de estatura 1,536 me
tros, pelo negro, cejas pelo, ojos 
pardos, nariz regular, imberbe, bo
ca regular, color sano, domicil ado úl
timamente en Antonio López, 49, 
Madrid, educando de Banda de 'la 
Plana Mayor de la primera Legión 
de Tropas de Aviación; encartado en 
el procedimiento previo 30 de 1943, 
por deserción y hurto;. comparecerá 
en término de quince días ante el 
Juzgadq d© Instrucción Permanente 
número 1 de Cuatro Vientos (Ma
drid).

6. 1(11
3.354’

. SAAVEDRA MARTINEZ, Gerar
do; hijo de Silvestre.y Generosa, na
tural de Presaras, partido de Arzúa 
(La Coruña), soltero, c h ó f e r ,  de 
treinta y un años, domiciliado últi
mamente en el barrio de la Estación, 
Campamento (Madrid), obrero de la 
Maestranza núm. 1 de Cuatro Vien
tos (Madrid), de la que fué baja pro
visional; procesado en causa 1.108 de 
Í943, por hurto; comparecerá en 
término de quince días ante el Juz
gado de instrucción Permanente nú
mero 1 de Cuatro Vientos (MádridV.

6.112
3.355

. CABELLO SANCHEZ, Carlos; hijo 
de Concepción, natural de Madrid, de 
veinticuatro años, de 1,649 metros de 
estatura; sujeto a procedimiento por 
falta a concentración; comparecerá 
en término de quince drías ante el 
Juzgado de Instrucción del Regimien
to de Artillería Antiaérea núm» 75, 
en Madrid.

VAQUERO A N DRES, Franc'-sco; 
hijo de Francisco y de Regina-, na
tural de Madrid, de veintitrés años, 
de 1,770 metros de estatura, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz recta, boca regular, color sano; 
sujeto a procedimiento por falta a 
concentración; comparecerá en tér- 
min de; quince días ante el Juzgado 
de Instrucción del Regimiento de Ar
tillería Antiaérea número 75, en M a
drid.

Juzgados Civiles
3.356

M U Ñ IZ  LO ZA N O , Mariano; .de 
cincuenta y un años, natural ,de Ma
drid, hijo de  Daniel y Donata, me
cánico, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle Blasco de Caray, 29, 
principal, cuyas demás circunstan
cias se desconocen; procesado, por 
estafa, en c a u s a '¿7 de 11944; com
parecerá en término de die¿ días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero cáheo ¡de Madrid,- General Cas
taños, número uno.

3.357
L A M A S C L E M E N T E , Angel; na

tural de Madrid, soltero, pocero, de 
diecinueve años, hijo de Justo y de 
María, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle del Dr. Villa, 15 ; pro
cesado en causa 171 de 1943, por 
robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 14 de Madrid (Secres 
taría dé don Manuel Cornelias), para 
ser reducido a prisión.

31.276.
’ ' 3.358 -

M A R T O S IDEAL, María de los 
Dolores; de veintisiete años, natural 
y vecina de Mairena (Sevilla), viu
da ; procesada en sumario .63 de 
1 9 4 2 , por hurto de caballerías; ¿com
parecerá en • término de diez días 
ante, el Juzgado de Instrucción de 
Ay amonte para constituirse en pri
sión.

22.493
3 359

C A B ID A  S O R IA N O , Antonio; na
tural de Bellvis de la Jara, casado, 
herrador, de treinta y cuatro años, 
domiciliado últimamente en Onte- 
niente, Labradoras, 54 ; procesado 
en sumario 12 de 1941, por matrimo
nio ilegal*; comparecerá en término 
de seis'días ante, el juzgado de Ins
trucción de On teniente para cons
tituirse en prisión. 01

26.390
3.360

SA N C H O  G U E R R E R O , Francis
co; hijo de Salustiano y de Domin
ga, natural dé Mazarambroz (Tole
do), casado, cortador, de cincuenta y 
tres años en 1941, "domiciliado últi
mamente en Princesa, 48, M adrid; 
por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado dé Ins
trucción número 1 9 'de Madrid para' 
ser reducido a prisión.

27-495
3.361

R O D R I G U E Z  M E N D E Z , Elena; 
hija de José y de Adelaida, natu
ral de Vigo, casada, sus labores dé 
treinta v tres años en 1941, domici
liada últimamente en Princesa, 48, 
M adrid; procesada en sumario 195 
de 1941, por robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 19 de Madrid 
para ser reducida a prisión-

27.496
3.362

P R IE T O  G A R C IA , Fernando; hi
jo de Celedonio y de Celedonia, nar 
tur al de Bilbao, de veintinueve años, 
casado, peluquero; procesado en su
mario 150 dé 1944, por hurto; com
parecerá en término de díe* días an* 
te eJ Juzgado de Instrucción núme
ro 19 de Madrid para ser reducido a 
prisión.

K4XL -
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3.363
M A R T IN E Z  RAMOS (a) Chillón, 

Antonio; de unos diecier.ueve a vein
te años, natural y vecino de Lorca, 
domiciliado últimamente en el Cabe
zo Piñero, actualmente ausente y en 
paradero ignorado ;. comparecerá en 
él término de diez días ante el Juz
gando de Instrucción de Huércal-0 \e- 
ra, para constituirse en prisión, de
cretada en sumario 19 de 1944, por 
robo.

3° . 974-
3.364

, C O R T E S  C O R T E S  (a) Villegas, 
L u is ;  de unos cincuenta y seis a cin
cuenta y ocho años, gitano, gratante, 
vecino de Atarle (Granada) ; alto, 
delgado, moreno;

C O R T E S ,  José ;  hijo del anterior, 
de unos .treinta y cinco años, tam
bién de A ta r le ;
' RAFAlElL E L  GUAPO , de. unos 

cuarenta y dos años, de Granada; y
DIEGO,.el Garduños, de unos cua

renta años, de Guadix, los cuatro 
casados, gitanos y tratantes, actual
mente ausentes y en paradero igno
rado; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Huércal-Overa para consti
tuirse en prisión y responder de los 
cargos que contra ellos pesan en el 
tiimario 10 de 1944, por robo y hur
to de ouatro caballerías.

3 1 .224. 1
3.305

NUNEZ SAN C H EZ, José ;  de cua
renta y un años,- casado, hijo de 
Francisco y Bernardina, natural de 
Bancarrota, vecjno de Badajoz, en el 
barrio de P-ardalera,. calle i, 17 , ha
biendo tenido su última residencia en 
Villanueva del Fresno o de la Sere
na, actualmente en ignorado parade
ro; procesado en causa 140 de 1943* 
sobre hurto; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Badajoz, 
en el término de diez días, con el fin 
de ingresar en prisión.

3 1 .448.
3.366

V A L D E S  R O D R IG U E Z ,  Luis; de 
veintiocho años, casado, calderero, 
natural y vecino de Málaga, donde 
últimamente tuvo su domicilio, en 
la Ciudad Jardín (tienda de campa
ña) ; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Toledo, dentro del 
término de. diez, días, al objeto de 
constituirse en prisión, decretada en 
sumario 133 de 1943, por estafa.

30.728.
3.367

TOBARRA BALLESTEROS, An
gel; natural de La Gineta, soltero, 
jornalero, de veinticuatro años, hho 
de Bartolomé y de Julia, domiciliado 
últimamente en un Batallón de Pena
dos de la 2 .a Región, €n Algcciras;

procesado en causa 47 de 1944, por 
tentativ.a 1 de robo, seguida ante el 
Juzgado de Instrucción de Játiva ; 
comparecerá en el término'de diez 
días ante el expresado Juzgado para 
constituirse en prisión. ,

' 30 .0 1 4 .

3.368
MI R A L L E S  PALOP, Rafael;  na

tural y vecino últimamente de J á 
tiva, San Joaquín, 29, casado, jor
nalero, de veinticinco años, hijo de 
José y de Jose fa ;  procesado en cau
sa 3 de 19-14; Por borlo, seguida ante 
el juzgado de Instrucción de Já t iva ;  
comparecerá en el término de diez 
días ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

30.014 bis. 1
3.369

P U E R T A S ,  José ;  domiciliado úl
timamente en Valencia, Conde Al
tea, 16 ;  procesado en causa 357 del 
año 1944, por' usurpación de funcio
nes, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Valencia ; com
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado, p^ra cons
tituirse en prisión.

30.895.
3.370

VERDU MORANT, R a m ó n ;  de 
treinta 'y cinco años, hijo de Ramón 
y Elena, casado, natural y veemo de 
Ibi, "cuchillero, domiciliado última
mente en Ibi, donde en época roja 
ejercí ó las funciones dê  Alcalde; pro
cesado en sumar jo 13 de 1941, por 
daños; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Jijona para ingresar en pri
sión.

28.718
3.371

LABIANO SAN MARTIN, María; 
hija de Quirico y Paulina, casada con 
Pedro Monerris García, de cuarehta 
y .ocho años, süs labores, natural 'de 
Bargota (Navarra) y -vecina de Ali
cante, en la . partida de Lo^ Angeles 
(Piqueras), y

MONERRIS GARCIA, Pedro;' ca
sado con la anterior, hijo de Pedro 
y María, jornalero, ¿e cincuenta y 
tres años, natural de Benilloba y ve
cino de Alicante, en el domicilio an
tes indicado; procesados en causa 10 
de 1940, por roibo; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado 
de-Instrucción de Jijona para consti
tuirse en prisión.

28.095
3.372

LOPEZ TESTA,. Máximo; d« unos 
treimta y tres años,-natural de Lugo, 
domiciliado úUimamrnte en Valencia; 
estatura regular, moreno, delgado, 
.pelo ca-taño y tiene torcido el dedo 
índico de la mano izquierda; proce

sado en causa 20 de 1944, por hurto, 
seguida ante e, Juzgado de Instruc
ción número 3 de Valencia; compa
recerá en el término de diez días ante 
el expresado Juzgado para constituir
se en prisión.

24.350.
3.373

MAYORAL IBAÑEZ, Eduardo; na
tural de Vakncia, soltero, feriante, 
de treinita y tres años, hijo de Se
bastián y de Alberra, domiciliado úl
timamente en Inca; procesado en 
causa 183 de 1939, por delito contra 
la salud púb'.jca, seguida ante el Juz
gado de Instrucción número 3 de Va
lencia; comparecerá en el término 
de diez días ante e\v expresado Juz
gado, para constituirse en prisión.

29 .574;
3.374

PEREZ PAMPLIEGA, Víctor; na
tural de Velilla de San Antonio, sol
tero, panadero, de veintidós años, hi
jo de Toribio y de Carmen, domicilia
do últimamente <m Cuba, 43, Valen
cia; procesado en causa 91 de 1944, 
por uso de nombre supuesto, segui
da ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Valencia; comparecerá <-n 
el término de diez días ante el ex
presado Juzgado, para constituirse en 
prisión.

29 .576.
3.375

PEREZ LEON (a.) «(4 Manco», Mi
guel; natural de Madrid, soltero, ten
dedor, de treinta y cuatro años, hijo 
de Francisco y de Angela, domicilia
do . últimamente -en Valencia; proce
sado eh causa 183 de 1939, por de
lito contra la salud pública, segui
da ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Valencia ; comparecerá 
en el término de diez díás ante el 
exipresádo Juzgado, para constituirse 
en prisión.

30 .590.
3.376

GARCIA DEL POZO A YUGA, Jo
sé ; natural de Manzanares, soifero, 
tejero, de diecinueve años, hijo de 
Blas y de Josefa, domiciliado última
mente cn Valencia; procesado en cau
sa 278 de 1943, por robo, seguida an
te el Juzgado de instrucción número 
3 de Valencia; comparecerá ten el 
término de diez días ante el exprv*. 
sado Juzgado, para constituirse ést 
prisión.

90.601.
3.377

ESCRIBANO IÑIGO, Santos; na
tural de San Sebastián, soltero, es
tudiante, de veintiséis afíoS, domici
liado últimamente en San Sebastián* 
calle del Cabo, 8 ; procesado en catu 
sa 49 de 1944. por hurto, seguidla an* 
te el Juegado de Instrucción de Já*
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liva; comparecerá en el término de 
diez días ante €i expresado Juzgado 
para constituirse 'en prisión.

29.584.
3.878

M IR ALLE S  PALOP, R afael; natu
ral de Játiva, casado, jornalero, de 
veinticinco años, hijo de José y. de 
María Josefa, domiciliado últimamen
te en Játiva, calle de San Joaquín, 
29; procesado en causa 57 de 1944, 
por lesiones, seguida ante el Juzgado 
de Instrucción de Játiva; compa
recerá en el término de diez días an
te el expresado Juzgado para coiis. 
tituii'S2 en prisión.

29.995.
3.379

FRESNEDA CASTELLANO, Fran
cisco; natural de Tomelloso, Torde- 
cillas, 46; viudo, jornalero, de-trein
ta años; procesado en causa 44' de 
1944, por estafa, Seguida ante el Juz
gado de Instrucción d e Játiva; com
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado,, para.cons
tituirse en prisión.

29.906.
3.380

' CRISTO BAL G RANAD INO  «El Rata- 
de Cuatro Caminos», Rafael; de dieci
nueve años, so itero, natural de Madrid, 
h 'jo  de Angel y de Rafaela, que tuvo 
su domicilio en Wad-Rqs, 49, patio nú
mero 2, Tetuán de las Victorias, y

G AR C IA  LOBO «El Lobo Pequeño», 
José; de dieciocho años, soltero, natu
ral de Madrid, hijo de Matías y V i
centa, que tuvo su domicilio en Serra._ 
no, 4, Tetuán de las Victorias;, compa
recerán ambos dentro del término de 
diez días ante e1 Juzgado de Instruc
ción número'siete de Madrid, Secre
taría. de don José de Mobtnoevo, a fin 
de ingresar 'en prisión, decretada en 
sumario 276 de 1944, por hurto.

30.503.
3.381

M ORAN M ORAN, *Luis Santiago; 
de veintisiete años, hospedado, en el 
mes d « junio, en la Posada de San 
Blas; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción número siete de Ma
drid, Secretaría de don José de M o. 
linuevo y Junoy, dentro d^l término 
de diez días, a fin de ingresar en 
prisión, decretada en sumario 236 de 
11944. '

30.505.

3.382
CARRERAS, María;, que vivió en 

Madrid, ALtamirano, 27, y fué Agen
te Comercial de la Editorial «La  M i
lagrosa»; comparecerá dentro del tér
m ino de diez días anite el Juzgado 
d e . Instrucción número s'ete dé Ma
drid, Secretaría dé don José de Mo- 
linuevo y Junoy, al objeto du in

gresar en prisión, decretada en su
mario 208 de 1944, por estafa.

30.593.
3.383

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Lucía; 
de veintinueve años, soltera, sus la
bores, natural y Vecina, últimamente 
de Madrid; procesada en sumario 484 
de -194'1, por hurto; comparecerá d e n 

t r o  del término de diez días, ante el 
Juzgado Úe Instrucción número doce 
de Madrid, que instruye el referido 
sumario, o ante la Sección Segunda 
de la Audiencia Provincial de Ma
drid, con el fin dé ser reducida a 
prisión, que le ha sido decretada por 
esta Superioridad.

30.926.
3.384

G INES ALARCON, M a r t í n ;  de 
treinta y un años, casado, panadero, 
natural de Vera (Almería) y vecino 
de Granda, hoy en paradero ignora
do, hijo de Gonzalo y Rosa; proce
sado e¡n sumario 162 de 1>943, sobre 
infracción Ley ¿ e  Abastecí hilen tos; 
comparecerá dentro dél término de 
diez días ante d  Juzgado de Instruc
ción número 3 de Granadla, para cons
tituirse en prisión.

29.634.
3.385

G A R C IA  AN D IA  Victoriano; que 
tuvo su domicilio en Madrid. Conde de 
Peñalver, 48, ático; comparecerá den
tro del término de d.iez días ante d  
Juzgado de Instrucción número siete 
de Madrid', Secretaría de don José de 
Molinuevo, a fin de ingresar en pri
sión, decretada en sumario 266 de 1044, 
por estafa.

30.504.
. 3.386

SEOANE ALVAREZ, Constante; Ca
ballero Mutiílado, viudo, nacido en 1 die 
enero d© 1892, natural de Entrín (0¡ren_ 
se). que fué portero la casa núme
ro 17. de la calle de María de .Molina, 
de Madrid; comparecerá, dentro del 
término de diez días ame el Juzgado 
de Instrucción número 7 de Madrid, 
Secretaría de don José de Molinuevo 
y Junoy, a fin de ingresar en prisión, 
decretada en sumarlo 267 de 1944, por 
estafa.

30.428.
3.387

C ALATAYU D  G ARVI, Antonio; de 
circunstancias personales y paradero 
ignorados, teniéndose conocimiento de 

.que frecuentaba el café «Español», c\ e  

Barcelona, sito en la calle Marqués 
del Duero, y que se hospedaba en. la 
fónda «Panamá», antes «San Antonio», 
dé la misma ciudad; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Huesca, a fin de 
constituirse en prisión, decretada en 
sumario 34 de 1944.

30.853,

3 388
PRADES O A S T IL L O , Antonio; de 

unos sesenta años, algo alto, de com
plexión fuerte, moreno, de cara un 
poco arrugada, y del que se ignoran 
demás circunstancias; comparecerá en. 
el término -de diez días ante e)l Juz
gado de instrucción de Huesca, a fin 
de constituirse en prisión, decretada 
en sumario 110 do 1943, por estafa y 
falsificación en documento privado.

30.854.
3.389

QUERO ROBLES (a) «E l Quero», 
Francisco; de 20 añas, natural y vecino’ 
de Granada, casado, manchante, en pa_ 
rodero ignorado; procesado en suma
rio 366 de 1942, sobre hurto;, com
parecerá dentro del término de - diez 
días iante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Granada para consti
tuirá? en prisión.

20.956.

ANULACIONES

Juzgados Civiles
3.390

E l Juzgado -de Instrucción de O r- 
gaz anula la requisitoria publicada 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , últimamente en el’ de lecha 3 
de junio de 1942, en cuanto hace re 
ferencia únicamente a José G arcía  
Moreno, procesado con el nombre de 
Benito Martínez Moreno en sumario, 
por robo, número So de 1940, del 
Juzgado de Ocaña, que por inhibi
ción a este de igual clase de Orga* 
tiene el número 28 de 1941 ; toda vez 
que dicho' procesado ha sido habido 
con e-I nombre de Felipe Martínez 
Moreno (a) «El.Jib a».

31.400.

E D I C T O S
Juzgados Militares

3.391
Don Fernando D ía z . O ’dena, T e 

niente Coronel de Infantería, Juez 
M ilitar del Juzgado número 3 de los 
de esta plaza de Zaragoza, por la 
presente emplazo de comparecencia 
ante este Juzgado, sito en el C ü ar- ' 
tel del Regim iento dé Pontoneros y 
en el término de ocho días, al indi
viduo paisano o m ilitar que condu
ciendo un camión atropelló con el 
mismo a una señora anciana en la 
plaza de Paraíso, de esta capital, 
h ad a las diez treinta horas del día 
once de noviembre último y cuyo su
jeto queda advertido de la responsa
bilidad en que incurre de permane
cer en su. voluntario1 incógnito, caso 
de ser deducido por otros medios.

Zaragoza, 14 de septiembre de 
1944, —  El. Teniente Coroned( Juez 
Instructor, Fernando Díaz.

6.SS7.
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3 392PICAZO VIVO , Francisco; hijo 
de Juan y dé Ma-ría, natural y veci
no últim am ente de Priego (M urcia), jornalero, de veintiún años, al que 
se ie sigue expediente de falla a concentración; comparecerá, en el tér
mino de treinta días ante don Alfredo Calvo Martínez, Juez Instructor 
ded Regim iento de Infantería Alcántara, número 33 , de guarnición en Gerona (Cuartel de Santo Dom ingo), al objeto de notificarle l<a reso
lución recaída en el excediente de 
falta a concentración, seguido contra 
el mismo.

Gerona, 28 de septiembre de 1944/  E l Juez Instructor, Alfredo Calvo 
Martínez. 7-°45-3.393NAVARRO SANTAELLA, FrancS- 
ca; de cincuenta años, so ltera  su 
casa, natural d© Málaga, hija de José y Antonia, cuyo último domicuiio 
fue en esta plaza, calle Socorro, 20, por encontrarse en la actualidad en 
libertad condicional, por el presente 
se 'le hace saber: Se <]é por notifi
cada que, en virtud de resolución del Ministerio del Ejército, expedente 
número 81.599, d© fecha 25 de m ar-, 
zo del año en curso, le ha sido con
mutada la pena primitiva de doce 

' años y un día, de reclusión menor 
que le fué impuesta en Consejo de 
Guerra y que viene sufriendo, por la 
de' seis de prisión menor con las ac
cesorias "ele ésta, que será"" la defini
tiva a cumphr, quedando en 'liber
tad definitiva por tener cumplida con 
exceso la 'pena impuesta.Sevilla, 2 de noviembre, de 1944.— 
El Comandante Juez, Fratícisco Cá- 
ceres. 7.31i9

3.394NUÑEZ J I M E N E Z ,  María; de 
treinta y ocho años, casada, su casa, 
natural de Guillena (Sevilla),' hija 
de José y de Alejandra, cuyo último 

, domicilio fué en esta plaza, calle 
Santa Lucía, 19, por • encontrarse en  la actualidad en libertad cond c.ona'i, 
por el presente se le hace  saber: Se dé por notificada que., en virtud de resolución de!l Ministerio dél Ejército,' 
expediente número 81.593, de fecha 
25 d© marzo del año en curso, le ha 
sido conmutada la pena primitiva de 
doce años y un día que Je fué im
puesta en Consejo de Guerra y que 
viene su/friendo, por 'la de se's años 
de prisión menor con las accesorias 
de ésta, que será la definitiva a cum
plir, quedando en libertad definitiva 
.por tener dumplída con exceso ‘la pe
na. impuesta.Sevilla, 2 de noviembre de 1944.— 
El Comandante 'Juez, Francisco Cá- 
ceres.

7.320

Juzgados Civiles

3.395
MOLINA PARDO, José; domici- 

, liado últimamente en Arboleas, actualmente ausente, en el extranjero y en paradero ignorado ; comparece
rá en el término de diez días ante el Juzgado fie Instrucción de Huér- 
cal-Overa para prestar declaración 
en sumario 14 de 1943, por robo de 
una caballería menor a su esposa  Dolores Gómez Alonso.Al propio tiempo y como marido 
y legal representante de dicha agra
viada se le hace el ofrecimiento de 

' acciones del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y se le apercibe de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

3 ' - 22$-
• 3.396

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de este par
ado en el sumario que se instruye con el número 1 de 1944, sobre hallazgo 
de cadáver en término municipal del 
pueblo de Escó; se hace el ofrecimien
to de dicha causa, conforme al ar- 

•T tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, a los familiares o Pa
rientes del interfecto Leopoldo Gar
cía Cabaña, de 56 años, soltero, am
bulante, natural de Madrid, cuyas de- . 
más circunstancias se desconocen, cu
ya muerte tuvo lugar el día cuatro 
de ilos corrientes en el expresado lugar.

Y para que sirva de notificación y 
ofrecim ento en forma a las personas 
indicadas, expido la presente, que fir
mo en Sog del Rey Católico a ocho 
de enero de md novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Secretario interino, José García Garín.

22.273
3.397 %

Don Antonio C a m p o s  Manrubia,Juez de Instrucción de Santa Co-Loma de Farnés.
Por el presente se cita y llama a los parientes de una mujer desco

nocida, de unos cuarenta años de edad, de estatura baja, constitución . 
enclenque o Haca, cabello negro, ojos del mism o color, nariz regular, dien- < 
tes poco conservados, que vestía en 
estado muy deplorable una cam iseta blanca, falda de cuadros bla'ncos J y negros, una marinera de hombre < 
color marrón con rayas blancas, me- < 
dias color marrón y alpargatas ne- ; gras, x cuyo cadáver ha sido hallado < 
el 27 de diciem bre de 1941 en el pa- < raje denominado «iLa Agujá», del 
término de Blanes, en este partido, < 
para que dentro del término de pota- 1 
vo día al de la publicación del pre

sente comparezcan ante este  Juzgado de Instrucción con objeto de prestar 'declaración y ofrecerles el procedimiento en e¡ indicado sumario, 
bajo aper’cimiento que de no . verificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho

Santa Coloma de Parnés, 20 de 
octubre de 194-̂ .—E l Juez de Instrucción, Antonio Campos.—E l Se
cretario accidental, José Díaz.

3 1 .4 2 0 3.398LOPEZ RIVERA, Antonia; de veintitantos años, domiciliada últi
mamente en Mladrid, General Pardí- ñas, 2 7 ; comparecerá dentro'del término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción número 12 de los de 
esta  capital con el1 fin de prestar 
declaración en el sumario núiñ. 249 
de 1944, por estafa; de no comparecer le parará el perjuicio a que hu-^ 
hiere lugar.

Madrid, 25 de octubre de 1944.—El Secretario (ilegible).
3 J-397 3.399

Don José Casado Moreno, Juez Mu
nicipal, 'Letrado en funciones de 
Instrucción del-partido de Alcalá de Henares.Hago saber: Que en este  Juzgado, 

y con el número 264 del corriente año, se tramita sumario por hallaz- ' go del cadáver perteneciente a una 
mujer, de pelo negro, al parecer me
nor de cuarenta años, cubierta oon unos trapos que se encuentran po
dridos y que debieron ser una camisa, sin duda, de color blanca, cuya 
muerte debe datar com o de unos 
cuatro m eses, sin que hasta la fe cha se haya podido determinar, la 
que .fué- hallada sobre las diecisiete  
horas del día 7 del actual en los  
barrancos de la finca «Gerafín», en el extrarradio de esta  ciudad, ignorándose las dem ás circunstancias por 
el estado de putrefacción en que el 
cadáver se encontraba; y se llama 
a las personas que puedan < identifi
car a la víctim a o dar algún ante
cedente con relación al hecño de su niucrte .para que comparezcan ante  este Juzgado dentro del término de 
diez días a prestar declaración, y asi
mismo se llama a sus familiares con 
el mismo fin y ofrecerles el procedimiento conforme aj artículo 109 dé 
la Le-y de Enjuiciamiento Criminal, 
haciéndose-presente que obra en poder de esie  Juzgado la ropa interior 
con que fué hallada la misma, y se 
apercibe que si aquellas personas n«o 
comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Alcalá de H enares, 8 de octubre v 
de 1944.—El Tuez, José Casado.—El 
Sepretario judicial, Joaquín de Coisa.. 
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